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l M T R o D u e e l o N 

En el presente trabajo, abordareaoe el estudio dogmático del delito de 

robo a caea-b.obitación, previsto y sancionado en los Artículos 367 y -

381 ble del C6dlgo Penal vigente para el Distrito Federal~ 

La inquietud de realizar el estudio doga.lítico del delito de robo a ca

sa-habitación, ea en virtud de que tal delito es un 1.llcito que en - -

la prictiCa ·ee Comtl!tc con anyor frecuencia en nueatra ciudad y en - -

otras ciudades. 

Cuando el robo se cOlllete en una casa-habitación la sanción aplicable -

es ús elevada. dando lugar· a que el sujeto que comete este delito no

gocc de libertad provisional bajo caución, aún cuando el robo, es decir 

el apoderamiento haya sido de a!nima cuantia. 

lniciaJJYleote. nos rcfer!aos a los acontecimientos hiat6ricoe del Dere

cho Peoal en general, en cuanto hace a la severidad coa que eran cae -

tigados loo delitos hasta antes de la Conquista de loe españolee y ls

evoluclón de la legislación penal en México. 

En el oeguudo capitulo, trataremos el concepto de robo en sus aspectos 

etiaológico, gramatical y jurldlco, descrito en el Articulo 367 del -

aiBllO Código Penal, señalando cada uno de los elementos que lo inte -

gran COllQ son apoderación, cosa ajena, mueble, sin derecho y sin con -

eenti.alento, siendo cada uno de sus componentes lo que hace que este -

delito se diferencie de otros. 

En el tercer capitulo, hablaremos de lo que es el lter-Criminie (CJJDÚ_-
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no del delito), la tentativa. coneumación. participación y concurso, -

as{ COtllO la aplicación de cnda uno de éstoa en el robo, mate.ria del -

presente trabajo. 

En c.l cuarto cap{tulo, est:udinreraos lo lnt.egrac.ión de la averic,u.oción 

previa, la forma en que el Kinlaterio Público, en ou calidad de repr~ 

Sentante social, se allega de elementóff para la integración del cuer

po del delito, y ln. probable responsabilidad .. 

Por último, en el capítulo quinto ec nnnliz:a el delito de robo a casa 

habitación, que ec agravo en su punlbllid.ad po(' las circunetancias -

del lugar en donde ee comete, como lo deecr1be el Artículo 381 bis de 

nuestro ordenam1cnt;o penal. 

• •• , 3 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES llISTORICOS 

A) EPOCA PRECORTESIAllA. 

A t:ravéu de la bintoria de México, se pueden encontrar muy pocos datos 

precisos acerca del Derecho Penal Precorteoiano, llámese as{ a todo -

el Derecho que rlgi6 hauta antes de ln Conquista. 

Loe trntadietns coinciden en mencionar que en loe pueblos indfgennn de 

la época precorteelana, las penas que se aplicaban eran muy severas y 

ca.:> talee tenemoo principalmente la muerte, la esclavitud, con la -

con{iecaci6n, el destierro, la prisión de ciírccl, euepcnei6n o deeti -

tucJ6n del empleo. 

Aslm.ina:>, en loe mencionados pueblos ind!genae oc contó con un oiotema 

de leyes pnra ln reprcelón de loe delitoe, cuyas penas fueron cruelee

y desiguales. en virtud de que en ceas comunldndes existían divernne -

form.'lB de organi7.n.ción. por lo que se consideró que en las uociedadcs

alis avanzadas era ucguro que las clueca teocrática y mtlitar nprovec~ 

ron la 1nt1Jnidaci6n para consolidur eu poderío. 

En el Derecho Penal Precortesiano se advierte una clara contradicción

en las dietJntan comunidades indlgenas • principalmente en loe pucbloe

.ayao 1 taraocoe y aztecao. Al respecto. en las iuformn.cioueo que se -

han recopilado sobre la época prccorteeiann ne observa "unn preocupa -

ctón por el adulterlo 1 con datos contradictorios sobre la manera de -

castigarlo; severa moralidad, aunque de acuerdo con lan bases religio

sas y políticas de aquellos pueblos, para su tiempo y el aislamiento -

••••• #4 



en que se hallaban, un penetrante eentido _jurídico. Dietingutan entre 

la intención y la imprudencia y nancton.aban ln embriaguez completa -

con pena de muerte. ei 9C trataba de gente noble, y con la esclavitud 

si oc trataba de plebeyos." (1). 

El territorio que constituye actual.acate México eotuvo habitado por -

varios pucbloe de diversas culturas y difcrentco cootumbrco; loo ma -

yae, loe toltecae, loe aztecan, etcétera, quienes indudablemente - -

crearon suo proploe sistemas de Derecho, siendo éstos loo que alcanz."! 

roo la hegeaonfn en la lllllyor pnrte del territorio. dada eu importan -

cia hiotórica. 

Kl Derecho de ]os mayan, taraocoe y aztecaR, oc hn calificado de los

IUÍo severos en cuanto a sun pena lidadce, ya que la crueldad de los -

caetig,oa que oc imponln.o llegaba a ocasionar la •uerte del ofensor .. 

1 • J.oe Hayae. 

En el pueblo 1Dllya. la minoría de lou delitos graves eran castigadoe

con la muerte. ya que exlstlan pen.na severas para el que infringía -

ln.n órdenes o en su cneo el perdón. 

En este seutido, "entre loa mayas el adulterio pod!n ser perdonado -

por el ofendido o bien matarlo; para la adúltera la infamia y el ae -

noeprecio de loe deaás se cousidcraba suficiente castigo. El robo era 

caotlgado con cuclavltud cuando la coea no se rcgreaab.:i a su dueño; -

los que deeobedcc!an lao órdenes del Rey, eran muertoe" (2). 

(1) V.illaloboo, Ignacio,..- Derecho Penal Mexicano. Editoi:'ial Porrúa, 
S.A. lrn. Edici6n. México, 1983, Pag. 112 

(2) Cortée Ibnrra, Miguel AngcL- Derecho Pennl Mexicano, parte gene
ral .. - E:dtto?lal Porrúa, S.A. México, 1971. Pag. 32 . 
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El aaeetro RaGl Ca:rrancA y Trujillo (3), refiere a Thompeon quien. con 

relnci6n al pueblo maya, también coincide en que "el abandono de hogar 

no eetabn cnotlgado; el adúltero era entregado o.1 of~mlldo, quien - -

pod{n perdonarlo o bien matarlo y en cuanto a la mujer au verguc.nzn e

:lnfaaia oe consideraban penns suficicnt.cn; el robo de cmm que no po -

día ser devuelta ee castigaba con la esclavitud". 

2. Los Taraucos. 

En el Derecho Tarasco el caotlgo a loo delitos graves era alio nevero -

y cruel que el del pueblo atayn, ya que éste iba de la tortura a la - -

muerte de loo infractoree, reconociéndose gran eficacia para aantener

un orden dentro de su sociedad. como en el hecho que a continuación -

coaentu el profeoor Caotellnnoo Tena (4): 

11El adulterio habido con alguna mujer del soberano o caltzontzi ee - -

caotlgnba no s61o con ln muerte del adúltero. sino que t.rancend!a a -

toda su familia; loo bienes del culpable eran confiscados. Cuando un -

faailinr del •:marca llevaba una vida escandalosa, se le mntaba en - -

uni6n de nu ncrvidumbrc y uc le con! !acaban loa bienes. 

Al forzador de mujeres le romp!an la boca httstn las orejas, empal5ndo

lo denpuéo hasta. hacerlo morir. El hechicero era arrastrado vivo o oc

le lapidaba. A quien robaba por primera vez general.monte se le perdo -

naba, pero si reincidfn se le hacía despeñar dejando que su cuerpo - -

fuese catrldo por las ave o. El derecho de juzgar estaba en manos de - -

caltzontzi; en ocasionen la justicia la ejercía el sumo sacerdote o -

petlautl". 

(3) Cnrrancá y Trujillo, Raúl.- Derecho Penal Mexicano. Tomo 1 
Editotilil PorrGn, S.A. 5a. Edición. México, 1985 Pag.115 

(4) Caetcllanos Tena, Fernando .. - Lincamtentoo Elementales de Derecho 
Penal. Edttorinl PorrGa, S.A. México 1982.- Pag. 25 
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3. l.os Aztecne. 

El Derecho Penal entre loo aztecas resulto de aayor ilrlportancia que -

el derecho penal de cualquier otro pueblo de la época precorteaiana. 

El pueblo azteca era el de aayor relieve basta la llegada de la Con -

quieta; loe aztecau, aparte de tener el doa.1.oio ailitar, fueron el -

pueblo que i.nflueoc16 preponderanteaeote en las prácticas de ca't'ácter 

jur{dico de todon aquellos núcleos ind{genas que conservan su iadepe."! 

dencla basta la llegada de loe españolee a tierras acxlcanas. 

Es de calificarse de biírbaro el Derecho Penal de los Aztecas por la -

crueldad de los cnstlgos que imponían, ya que éaton iban deode loe -

palos, loo azotes, la prisión, la mutilación, la esclavitud, haota -

decretar la wuerte, la cual oc realizaba por medio de la horca, des -

cuartiz.aaiento, lapidación, alomas que se traducian a un.a paz: y tran

quilidad aocial ordenada, lo que cauoa el aoombro de loa conquistado-

res. 

Las do6 instituciones protcgf:m a lo sociedad azteca y la annteofau -

unida, constituyendo e1 origen y fundn11.ento del orden social: la re -

liglón y fo tribu. 

Sobre el particular, Cnslellanoe Tena (5) explica en RU obra que: - -

"la religión penctrnbn en los diversos aspectoe de ln vida del 'Pueblo 

y poxa el individuo todo depend{n de la obediencia religiosa. El - -

sacerdocio no cetuvo separado de la sutoridad civil, sino dependiente 

de ella, al tie•po que la bac{n depender de et; con ello, ambas jera! 

quiao se coaaplcaentaban, la sociedad azteca exietla para beneficio de 

la tribu y cada uno de sue miembros debla contribuir n. la conaerva -

cióo de la comunidad". 

(5) Caotcllanoa Tena, Fernando.- Op.Cit.- Pn.14, 41. 43. 
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Por otra parte, ''el pueblo azteca revela exccnlva severidad, princ.! 

palaenle con relación a loe delitoe coneJderados como capacee de -

hacer peligrar la eotabilidad del gobierno o la pcr11ona ala.a del -

soberano. Las peo.as crueles ee aplicaban también a otros infracto -

res. IJa quedado plcnruaente demoetrado que los aztecae conocieron la 

diet.inc16n entre delitos dolo. ooo y culpoeofl, las circunstancias -

atenuantes y agravantes de la pena, las excluyenteo de reoponeabil.! 

dad, la acumulacl6n de oancionco, la reincidencia, el indulto y la 

umJ.eda" (6). 

A su vez., Carlos n. Alba (7) aeünla que "Loo delitos en el pueblo

aztecn pueden calificarse de la siguiente manera: centra la seguri

dad del Imperio, contrn ln mornl púb]ica, contra el orden de !no -

faailise, comctldcu por funclounrioe, comctldoe en cotado de guerra, 

contra la libertad y eeguridad de las personas, usurpación de fun -

ciones y uoo indebido de i.neigniao, contra Ja vida e integridad - -

corporal de laR p~reonae, eex11nleo y contra lna pcreon:rn en su p3 -

tr!Aonio". 

"&utre Ion azlecae, eu .a.tcrla leglulatlva y penal, ln ley era - -

ejercida en el eentido de reparar la falta; por ejeccplo, para alu -

dir el caetigo el ladrón debía devolver lo robado y en tal caso el

delito no era perseguido. Había pcnne caetigadns de acuerdo con la-~ 

falta: el adGltero era lapidado, el trai.dor deocusrtlzado, el homi

cida era ahorcadc~ Los dcli.toe que no se pod{an reparar traían la

peua de muerte. El que robaba era escl.avizado, as{ ca.i el hechice

ro y el que practicaba la mngia negra, ya que ésta t.radiclonallllentc 

(6) Cnatellanou Tena, Fernando.- Op.Cit.- Par,~ 41, 43 

(7) IDl!M. 
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ha sido uti.lizada para cnuear mal y se consideraba intervenci6n de 

loa seres infernaleu" (8). 

B) EPOCA COLONIAL. 

Con la Colonia se co11enz6 a trasplantar las instituciones jurldi

cae eepañolao al territorio de GCrica. Aol fue como al consoli -

dnroe la Conquista los nuevos pobladores de cotas tierras del Nu,! 

vo Continente ue vieron en la neceuldad de a¡1llcar una legisla -

c16n que contrastara con las coutuabrcs y prácticas de loe enco -

acndadores y poUladores del territorio conquistado. 

l. Leyes de Cantillo (Leyee de Toro) 

Las I.eyes de Castilla, llamadas tmabién "Leyes de Toro", eran las 

que formaban nquella lcgislnc16n cowún apli~nble a loo enpañoleo

pobladorcs de eetns tierras y se aplicaban suplctorlaaente a ln -

comunidad indtgena. 

Ignacio Vlllalobos (9) expone que "como Ley común para los espn -

iioles y ouplctor-lnmcntc para la poblaci6n iod{gena aeb!an regir -

las Leyes de Toro, seeún dispoeici6n contenida en las aisae.e Le -

yes de Indine, pero de hecho ae aplicaba, en la 1IÚB1a8 confuolón -

reinante en la metrópoli, desde el Fuero Renl, las partidas, has

ta la Nueva y Novilleimn Recopilación, a -.lis de a1gunas ordenan -

zas dictaden cupecialmente para e ate suelo, como la Kiner1a, la -

de intendenteH y lnu de gremios". 

(8) Lozano Fuenteo 1 Joné Manuel. Illstoria de México (de la Epoca 
Prehispánica h.aeta Juárcz) .- Compañia Editora Contlnentnl 1 S. 
A. México, 1973~ Pag. 65 

(9) Villnlohott, lgnncio.- Op Cit., Pag. 112. 
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Por su parte, Miguel S. Ha.cedo (10) refiere, en cote sentido que 

"en lne coz::tee celebrado.a en Toledo en 1502 se fol'mularon peti. -

clones en torno de que se dictaran leyes para poner remedio a la 

gran di.ferenc1a y vnrJedad que había en el cntendiniiento de n.lg_.!! 

nas le.yen, as! como del fuero,. de laa partidas y de los ordena -

aientos ••• " Difiriendo de la peLlción de las Corten de Toledo,

los aona['cns ordennron a su conecjo que procediesen a foruuir nu_! 

vaa leyeu pura poner tél:'mino o. los conflictos y dudna,. y que in

trodujeron el orden y la firmeza en l.a jurisprudencia .. No conata 

quienE·S hayan a ido los autores de las leyes,. que en virtud de -

eoe '11.0ndato se [orsaton y que conocemoa hoy con el nombre de - -

ºLeyes de Toro". 

2. Leyes de Ind:i no. 

Durante la Colonio encontramos que fue una serie variada de le. -

yes la» que ee apl leabnn; ein embargo. la mJía importante de esa.

Epoca fué ln. "Rc.copilación de. las Leyes de loo lleinos de las In

dit1s de 1680". 

K.iguel Angel Cortés Ibiu:-ra (11) menciona, nvi::dtnflO, que "loe te,!. 

toe de ley~s que rev1R'tieron aayol:' i.D:lportancia fue ln Recopila -

cióo de las Leyes de los Reinan de las Indias de 1680, complea1e,!! 

tado can eus autos acordados bauta Carlos IIl; esta Recopilación,. 

la m.ás importante de todas por eu nplica.ci6n, ac ccmpooc de nue

ve libros, en los cu.a.les las diversas materias de derecho que -

contiene se trataban e.o fo""1 desordenada y confusa- El libro -

octavo se dcnom:ln.n "De los Dellton y Penas"; en él uc c.xb1e a -

(lO) S- liacedo, Mtguel, Apunten para ln Historia del Derecho 
Penal Mexicano .. - Editorial Cultura., S.A. México, 1931 .. Pag .. 
132. 

(U) CortéR Ibarrn, ~Uguel Angel) .. - Op .. Cit. Pag. 32 .. 
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los ind1genas de las penas de n?.otes y pecuniarias y se leo fija -

111.s de prcstacl6n de serviciou personaleu en couventoo o nonnetcrlos 

A los indfgcnas DlSyores de 18 años oc leo pod{n utilizar en los - -

transportes, cuando no existieran caminos en los lugarco o oe cnrc -

clcra. de bestia de carga¡ en general, loi; delitos contra loo indios

cras castigados severamente". 

En su misma obrn, el nutor de referencia establece que "este texto -

legnl [ué comple•cntudo con multitud de autos acordados, ordennnr.an

y ewnnrloe. Igualmente rigió supletorJamentc el Derecho Español, - -

principalacntc el Fuero Real, l.ae Partidas, el Ordenm•iento de Alca

lti, las Ordenanzas Realce de Cautilln, etcétera.... El Derecho Penal 

se cncontrebn incorporado en loo Partidas (sépti.Jan. Partida). En este 

C6digo se dcfint? el delito, el señalar caeos de exención,. atenuación 

y agravación de la penn; desarrolla la tentativa, prescripción y CO!

plicidad. Ro. ln represión del delito i.ncluta grnv{oiaas penas que -

iban desde la multa y rcpnrnción del daño hasta la muerte, pal"n lo -

cual se empleaban diversas formas de ejccuc16n .. Figuraron entre las

pcnau ln deportación, as{ como la mutilación y ul gnrrote" (12) 

C) EPOCA DEL llY.XlCO lNDEPENDlENT~. 

El movimiento de independencia en México compJ:'cndió un per{odo de -

once años, que fué de 1810 a 1821 • 

(12) Cort~s lbnrra, Klgucl Angel.- Op.Clt. , Png. 32. 
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Al conauaar11e el moviaiento de Independencia en 1821, la preocupa -

ción de mnyor importancia fue la neceeidad de crear un nuevo orden 

jurídico, toda vez que lae leyes vigentes hasta ese •ow.ento eran -

cu.o derecho principal la Reccpllacfón de las Leyes de Indias com -

plewcntada con loe Autos Acordados, las Ordcrwnzaa de Hineria, de -

Intendente•, de Tierrao y Aguas y de Grem.los, y co.o derecho suple

torio ee aplican la llovleima llecoptlación, las Partidas y las Orde

D..tlOZDn de Bilbao .. 

Sobre este asunto, Fernando Caetl"llanoe (13) declara que " ....... la 

crisis producida en tudas los órdcnen por la guerra de Independen

cia, m>tlvó el pronunciamiento de disposiciones tendientes a reae

diar, en lo posible, la nueva y difícil situaci6n. Se procuró º! 

ganizar a la polltica y reglamentar Ja portación de amaR y el col! 

sumo de bebidas alcoh6licas, as! como coabatir la vagancia, la •e,!!_ 

dicldnd, el robo y el aealto" .. 

l. Código Penal de 1835 

En la hiotorJa de In legialaci6n penal codificada para el Diotrito 

Peder.n.l y Territorios Federales se cuentan tres códigos: e1 promu! 

gado el 7 de dicleabre de 1871, en vigencia desde el lo .. de abril

de 1872, conocido como el "C6digo Kart.{nez de Castro", por el nom

bre del ilustre ptenidcnte de Rtt Ca11.tsión Redactora y autor de su

Eltposicióo de Motivos; el del 30 de sept. leabre de 1929, en vigen

cia deEde el 15 de dicie•brc de 1929, expedido por el ptesidente -

(13) Castellanos Tena, Fernando, Op. Cit.. Pag. 45 
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doo l!ailio Portes Gil y conocido como "Código Alt"..nraz" y el de - -

l.931. hasta ahorn vigente, con sun reformas. 

El llaan.do Código Alm.uraz tiene de notable el hecho de haber uupri -

a.ido la peon de s.uerte en el Diotrito y Territorioo Federales, ha -

bi€ndoee hecho lo propio un la mnyor1a de los códigos penaleo de los 

e"tadoe de la república. 

Para Ignacio Vlllaloboa (14). " lo Cocatltución de 1824 fue rle tipo

federal, requería que cadn entidad tuviera eu propia legislación, P.! 

ro la fuerza de la costumbre y lne necesidades de resolver de 1..nme -

dinto la cerencio de leyee locelee. hicieron que en 1838 ne tuvier:in. 

por vigentes en todo el territorio las leyeo de la Colonia". 

Kl Estado de Veracru:z fue el prime:r cotado que contó con un Código -

Penal y éotc tuvo vigencia en el cnoo de 1835, Código que se ba.06 -

principalmente en el Código Eopañol de 1S22. 

Al rl!BllCC"to, Fcrnnndo Cnotellanon Tenn (15) indica que "la Primera -

Codif1cac16n de la Repúblico en Materia Penal se expidió en el Esto.

do de Vera cruz por decreto del 8 de .nbril de 1835; el proyecto babi.a 

sido elaborndo dende 1832. Eoto prueba que fue el Estado de Vera.cruz 

la entidad que pr1aeraaente contó con un C6digo Penol local". 

(14) Villnlobos, Ignacio, Op. Cit., Pag. llJ 

(15) Cnetcllnnoe Tena, Fernando, Op. Cit •• Png. 46 .. 
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2. (".ódigo Penal de 1871. 

En 1867 • eicndo presidente de la República el llccnciudo Benito JuJi

rez y una vez restablecida la Lrnnquilidnd deopuCn de ln guerra de -

1ntcrvcnc16o francesa, oe form6 una coaioión prei:ldida por el necrc

tario de Instrucción PGblicn y de Justicia, don Antonio Kart!nez de

caetro, "comJsi6n denom.lnads como redactora del Priaer Código Penal -

Federal Mexicano. 

Euta comiei6n logró real'izar esfuerzos y el 7 de diciembre de 1871 -

fue la fecha en que quedó terminado y aprobado el Código Penal para.

el Dlutrlto Federal y pura el Territorio de Baja Califomia. Este -

Código comenzó a regir el lo. de abril de 1872. 

"Ente Código de 1871 cuenta con 1150 Artículos, ee compone de las -

eiguicntee partes: Responsabilidad Penal y Forma de Aplicaci6n de -

las Penan; Rceponeabi.lldad Civil Proveniente de Actos Delictuoeoe. -

Del ltoff en P.irtlcular y de lnn Faltas. Admite {undnmentnlaente loe -

principio u de la Escucln Clásica• establece en la reeponsabi lidad ~ 

rnl (librP albedrío). la baoe de la reeponeabi lidad pennl; delim.1 ta

loe conceptos de intención y culpa. desarrolla la partic:!pación en -

el delito. acumulación. reincidencia y teutntiva; fija el riguroso -

catálogo de agravantcu atenuantes C}UC impiden considerar circunstan

cias no prcviotae. Kl arbitro judicial se encuentra reducido y •U) -

liaitndo. teniendo el juzgador la obl1gncH5n de imponer la pena esp~ 

clfJc-nmcnte eeñnlada en 1f1 Ley" (16) 

{16) Cortés !barra, Hlguel Angel, Op. Cit .• Pag. 34 
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J. C6digo Penal de 1929. 

Durante el per!odo preeidencial de Emilio Portes Gil. en eept ieabre -

de 1929 OC' expidió un nuevo C6d1go Penal, aiaao que entró en vigor e1 

15 de d1c1eabrc de cae mifll:lo a.So. Eot<' Código fue conocido taabién -

con el nO'Abre de C6dlgo Al.aaraz. en virtud de que el licenciado Joeé

Alaaraz foroli parte de la COll:leión redactora. El Código rigió bnsta -

el 16 de eeptirmbrc de 1931. 

Para abundar en lo anterior, Ignacio Villalobos (17) mani fice to en su 

obra que "en 1925 fue designada uua nueva comisión en la que figura -

ron lon licenciados Ignacio R.aalrez Arriaga, Antonio Ramos Pedrueza,

En1·ique c. Cudiño, Manuel Ramos Eetradn y José Alaaraz; este últlao,

abogado, invistió, deepui!e de la pr011Ulgación del nuC'vo Código. con -

el carácter de Presidente del Consejo Supre.80 de Defensa y Prevención 

Soc~l, organtema cambién de nuevo cuño, publ.icando una e.xplicaclón -

de la labor de san ollada, ccnaei:z.ando por inforaor que a su inicio ae

enconcró con un anteproyecto para loo doo pr!aeroe libros del Código, 

que sigue los prlncipioo de la Escuela Clásica; Knn1feecó su iocoofo! 

aidad aduclecdo la completa bancarrota de dicha Escuela y que con ln

sc:ept11cfón de tnl anteproyecto la delincueocla seguirla su marcha as

ceudeotc.; presentó un estudio cr!tico de loe principioo de la Escuela 

Clli.eicn y un anteproyecto propio, estudios que h1':o suyos la coaisión 

y que sirvieron de base al Nuevo Código; éste se basó en la Escuela -

Positiva, según el expositor y fue expedido el 30 de septiembre de -

1929". 

(17) VHlalobos, Ignacio, Op. Cit. Pag. 116. 
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1, • C6d1go Penal de 19 31 • 

El Cód.igo de. 1931 fue promulgado por el prenldente Pascual Ot:ti.z V.U -

blo, y te.nía por rubro ,.C6digo Penal para el Distrito Federal y Tcrr! 

torios Federales, en K..'lteria de Fuero Coaún y para toda la República-

en Mat:cxl.a de Fuero Fede_rnl". Ente Código Pcnnl fue elaborado por la 

comlai6n integrada por loo Llcencindoa Alfonso Teja 7.abrc, Luis Carr! 

do, Ernesto Garza, Jooi! Angel Ciuneros .. Joué I..ópez Lira y Carlos An -

geles. 

En eu Apuntamlento de la Parte General de Derecho Penal, Celestino -

Porte Petlr Candaudap (18) precian que "el Código Penal de 1931 para 

el Districo Fcdet"a.l contiene prlncipioa de ln Escuelo. Clásica y Pos! 

tivau , y sostiene que el m.ismo '•atiende tanto a ln teor!a de la -

impunidad (Eecuc]n Clíiaica) COfrlO a lo de la defensa social (Escuela-

Positiva} aunque prevalcc.lcndo ésta últt.aa". 

(18) Porte Pctit, Candaudap Celestino, Apuntn.m1ento de la Parte 

General de Derecho Penal .. J!d.J;tot"tal Porrúu. S .. A.. México. 1982 

Pag. 46. 
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Por su lado, Raúl Car:rancá y T:cujll lo (19) .indica que "el Código -

Pennl de 1931 tiene ~04 Artt'.culon. de loa que 3 son transitorios. -

La c01D.1.oión redactora tuvo en cuent:n laa siguientes oricntaciouen. 

renum.idas por su presidente el licenciado Alfonso Teja Zabre: - -

"ninguna Escuela ni doctrina. ni niste'Olll penal alguno. puede oe.rvir 

para: fundar íntegramente la coustrocción de un Código Penal; aólo -

ea posible ocguir l.a tendencia eléctrica y pragmática, o sea prñc -

tica y realizable". La fórmula "no hay delltoa sino delincuentes" 

debe c:omplet.aroe no{: "no hay delincuentes olno hot11.bres". El delito 

es principal..acnte un hecho contingente; sus causno Ron múltJples; -

ca un reaultodo de fuerzas antloocialea. La pena es un mal ncc:ef'a

rio; se justlfica. por distintoo conceptoe parciales: la ior:im:l.da -

ci6n, la ejemplaridad. la expiación en araa del bien colcctlvo y ln 

ncccsld11d de cv 1t'1tr lll veuganzn privada". 

(19) carrancá y Trujillo, Raúl, Op. Cit. Pag. 130. 
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C A P l T U L O l I . 

CONCl'.PTO DE ROBO 

Definimos nl Robo como el delito que afecta de una aanera o de otra

lou hlcnea auebles ajenua y que realiza toda peroona que se apodera

dc una cosa ajena ein derecho y oin conocntim..iento de quien pueda -

disponer de ella con arreglo a la Ley. Es decir. el robo puede coae

tere~ lo mismo estando la cosa en poder de su dueño, que en custodia 

del depo11ltario o quitándola de quien la tiene en alquiler o presta

da. 

A) CONCEPTO h"TIHOLOGICO. 

Etimológicamente, el térmlno "fortum" (robo) significa llevarse co -

sns ajen.as sin fundamento en un derecho. Sin embargo, este concepto 

se fue extcodien.do al crunpo de acción de este delito en el Derecho -

Romano y se considera el aprd'Vechaaiento ilegal y doloso de un obje

to ajeno, incluyendo una cxtralim1taci6n en el derecho de detentar -

o poseer una cosa. 

Este delito contaba con dos ele.cutos: el prillero. de caricter obje

tivo, es el aprovccham..lcnto ilegal (la contrectatio rei) que venta -

en lugar de la (amotio rei), a cuyo últi.Bo concepto ha regresado el 
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delito moderno de robo. y en segundo. de carlíctcr oubjctlvo. ca la

intenci6n dolosa (an:l.mue furaodl). 

Otros conceptoo etimológicoo que definen al robo, loo eucontramoo -

e.o el Diccionario Etiaol6g1.co Español e Hiopán1.co de García Diego -

(1): 

"(Roubon} es el llcgitlmo apoderamiento de una coua ajena medionte

la fuerza en las coeae o violencia en lne peroonaa y conotltuyen -

una fi.gura eepecialaente tipificado como delito". 

Robar ea lo aismo que hurtar pero por un proced:laiento más violen

to. de ao.yor pcllgronldod. 

Asimismo, García Diego (2) explica que ºrobo: acción de robar; robo. 

aedlda de áridos: del ar-roba; robo, Iodo: voz quichua; raubare. -

robo: pillar, saquear, arrebatar; rambn, roba, del bajo latín equi

valente del cláulco epollum, preeu., bot!u". 

De eotao deflnic!onen se deeprendc que la palabrn robo contiene dos 

elcmentoo importantes: 1) apoderaa.lento ilegal de cosa mueble ajeM, 

y 2) intención dolona, violencia flsica o aoral. 

8) CONCEPTO GllAKATJCAL. 

Gramaticnl•ente. la 1nterprctac16n conoiste en atender exclusiva.me.!!_ 

te el estricto eignif icndo de las pulabrna; asl el robo ce• para -

(1) Ca re In Diego, Vicente, Diccionario Etlmológi.co Español. e 
Hioplinico. EdHor'liil S.A.E.T.A. Madrid, 1972. Pag. 482. 

(2) García Diego, Vicente, Op. Cit. Pag. 932 
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Raúl Coldatein (3), "el neto de ctuitnr o tomar pnra u! con violencia 

o fuerza la C'.osa njcnu" .. 

Lo anterior lo podemos desglosar en dos elcmcnoto: "el acto de qui -

tar o tmnnr" en la acción de apodernrse para e{ cosa mueble njcna y

la actividad del sujeto activo para obtener por medio de "violencia

º fuerza", que es el dolo o mnln fe que conlleva al hecho del apodc

ramlcnto ileg!tirno .. Puede uer simple y no mediar violencia y en todo 

robo bny dolo si no hny dolo, no hay robo .. 

A diferencia de lo mencionado, el hurto se comete bajo un encubri -

atento y el robo es púl>lico con fuerza y violencia privándose al dU_!; 

ño del bien que le pertenece atentando contra eu tranquilidad. inti

midándolo con violencia física (armn, lesiones o atentando contra su 

vida), y violencia moral .. 

C) CONCEPTO JURlDICO. 

Para poder establecer un concepto jur!dico, realiznretuoB el estudio

de todon y cad;l ono de loo element:os del tipo denominado "r.obo". 

Comete el delito de robo el que ee apodera de una cosn ajena mueble, 

sin derecho y sin conscntimlcnto de la persona que puede disponer de 

ella con arreglo a la Ley. (Según el Articulo 367 del Código Penal) 

El apoderllDÚ.ento de una coea njena, como primer elemento del tipo -

se considera el núcleo de Cote, conRiderando el apoderrun.lento co

mo el hecho de poner bajo su control la cosa ajeon, ya que 

(3) Goldstcin, Raúl, Diccionario dt' Derecho Penal. Bibliográfíca - -
O!füBA. 1962. Pag. 417. 
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anteriorllentc debía estar la cosa robada en poder de au legitimo -

dueño o tenedor• para que pueda obtener la perfección del delito. 

Exiotcn diversas teor!'.as que hablnn del apodcrumlento, como las que 

ee deecribcn a continuacl6n: 

La teoría más antigua se refiere al apoderam.1.ento por tocam.lento o 

contrectario y es cuando el sujeto act.lvo del delito ba tocado la

coea mueble. Desde ese momento uc conuidcra aprehensión de la cosa, 

por lo que con esta teoría no entamoo de acuerdo ya que no sólo -

basta tocarla, porque si as!'. fuera las agcncin.s del Ministerio Pú

blico estarían saturadas por denuncias de robo por el sólo toca -

miento. aunque no haya sido con la intenci6n de apoderarse del - -

objeto. 

Ahora debemos cimentar la teoría del amn.tio. también llama.da de la 

re.acl6n. para poder entenderla. Estn teorfa exige que la cosa ro

bada no se encuentre en el miemo lugar en que ec encontraba antes

dc cometerse el delito; ce decir, remoción preparatoria: quitar -

pnrn poder robar, y remoción definitiva: trasladar la cosa para PE. 

der también robarla. 
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Ln teoría del ablatio ee complemento de la ruaatio. Al respecto, 

Mariano Jiméne:r. Huerta (4) señaln que para que el robo se catalogue 

consumado es preciso: 

"a) que la cosa robada oca transferida de un lugar a 

otro por el ouj cto activo del del tto. y 

b) que la tr.nnsfercncia Rea consecuencia absoluta -

de una acción volitiva del inculpado". 

A ,ora blén, la teor!a de la ilatio a su vez establece que existe -

apoderamiento cuando la cosa mueble pasa a un lugar deoignado por -

el sujeto act lvo del deli.to, donde estará bajo su custodia y segu -

ridad. 

El Artfco1o 369 del Código Penal vigente señala que eiiote apodera

miento cunndo la coea ajena mueble pasa al sujeto activo .. Este cri

terio es suutcntado por nuestro Máximo Tribunal en el sentido de -

definir el apoderamiento como la acción por la cual el agct·te acti

vo del deli.to toma la cosa que no t:enfn. privando ae{ del objeto a

eu propietario o detentador lcg!ti.a, cuando la afirmación del de

lincuente cu en el eentido de que el apoderaalento no lo realizó -

coo el án:l.mo de adueñarse de la cosa. eino <J11e lo btzo para cohrar

se una deuda. 

Lo anterior ea absurdo ya que ningGn individuo puede hacerse just.! 

cia por su propia mano• mucho menos en for:llL(I violenta. 

(4) Jimi!nez Huerta. Mariano, Derecho Penal Mcxicano-1.ntroducción 

al Estudio dt! las Figuras Típicas. To!IO 1.., Editorial Porrúa,S. 

A. Sa. Edición. México. 1985. Pag. 29. 
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&l objeto a.nterinl de1 robo debe ser patrimonio (objeto mueble} de la 

persona que en un momento dctcrm.inndo es el sujeto pasivo ·del delito. 

pero no b~eta qu~ la cosa oea parte del lrlemo sino todo aquello que -

esté bajo eu· cuidado" porque si ee le dá la :ínterpretaci6n c.ic propie

dad o patrimonio a la cosa ajena el supuesto sujeto activo <!el delito 

no cometerla el robo. dado que al la pe.rsona paEtiva tiene una coea en 

su poder y detenta la poeeai6n y no la propiedad, eotonceu no se CCJID!:: 

ter{a el referido delito. 

Una vez que hcmon pl'cciaado la acción de apoderar, o continuación co

mentaremos otJo de sus elementos. 

l. La Cosa. 

Las cosa.a incorporales• como oon el agua y ln encrg!B eléctrica, no -

pueden ocr objeto dl! apode:-,1miento. pero s{ pueden ser aprovechadas. 

El Art!culo 368 del Código Penal .señala que el aprovechamiento de - -

energía eléctrica o de cualquier otro !lu!do se equipara ol robo. lo

cual constituye unn clara contradtcciÓ1! e.o lo que se refiere a los -

términos del aprovccbmrlento y apoderam.:Ic.nto 1 rn vista de tener dife

rentes significados y que no es el exigido por el Artículo 367 del -

Ordenll1lliento Legal invocado. 

Se entiende por cosa todo bien. pero no todo bien es una cosa. Pnra -

el Derecho Penal ln cosa es todo aquello que puede oer removido mate

rialmente por el hombre. del lugar donde se eneul!ntra • 
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Se nfiruia que. para que pueda. ser objeto del deliro de robo~ la cosa 

debe tener. un valor pecuniario o estiantivo~ Rota idea no ln coapar

to puesto que el Artículu 371 del Código Penal señala muy claramente 

que "parn estimar la CWJ.nt'fa dc:l r.cbo ec acendt!rá exclur.lvt1111entC? cl

valor intriturnco del objeto. Pero puede oer que una pcnmtU! quiera a 

un objeto que. n~ tenga vnlor, pe.ro el lndividuo no la cambiaría "n1-

poc todo el oro del mundoº. 

Entoncee, al denunciar ln sustracción del objeto y preguntarle al -

agente del Hinioterio Público en cu6nto valúa el objeto robado. el -

denunciante podt ta conteetar: ºvnle. codo el oro del mundo" 

Ahora bién. si el objeto no tic.ne vnlCJr peh.·uniari.o, no puede tlplfi

carsc la conducta porque ee carcceritt <:.el bien jurfdico t.utcl.Ddo. 

En de señalara.e que el Código Penal iadica que "coaetc el delito de.

robo el que. se apodera de una cosa ajena mueble" ... Entoucee, ui no es 

s6lo una cosa no se. comete delito de robo. o bien se debe dar una -

interpretncióa diferente a la que se refiere la palnbra.. que es la -

6uldw.1. alngulnrldad. individu11lidad 1 porque no scr!a integrado el -

intcrEs jurldlco tutelado cuando el tmjcto activo del delito Ge :rob_! 

ra m.Jis de una. cosa .. 

2. El llien Mueble. 

Es el bieo que puede oer removido aatcrialmt.nte del lug,ar donde. se

enct1cncra.1 o bien unn cosn corpo"'.'al que Girve para el bienestar y -

uno dent.ro del bogar del propietario. 
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A lo anterior, Mariano Jbténez Uuerta (5) expone et: ou 1 fbro que - -

"aún loo bienes muebles que pasan a ser inmuebles por accca16n pue -

der ser objeto del delito de robo". Pues bien, si loe accesorios de

uu imweble ee seguirán considerando inmuebles por acceoi6n, ya no -

podr{a configurarse el delito de robo porque el c6digo Penal esti.pu

la muy claro qué de he ser mueble, ahora que en realidad al Derecho -

Penal no le interesa que la coun sen mueble o in:mueble 10 sino que pu~ 

da ser removida de un lugar a otro .. 

3. Lo. Coea Ajena. 

Es lo que pertenec.e a otro. Ahora, para Jlm.éoez Huerta (6) "en al&!' 

naR de lnn figuras jur!dicae de la rama civil. como es el usufructo, 

comodato y arrcndam.iento, el Código Penal dice "que el que disponga 

o destruya será responsable del delito de robou En esto se observa

Unll contradicci6n en la redacci6n del Artículo relativo al robo, ya 

que se refiere al que se npodcra y no al que sustraiga o destruya,

porque desde mi pexsonal punto de vista configurarte otro t.ipo de -

ilícito. 

(5) Jiraéncz Huerta, Mariano, Op. Cit. Pag .. 46 

(6) IDEH.. 
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4. Sin Derecho y eln Conscntim.lcnto. 

Rn estas flg01:ns juridicar!, Re considero. sin derecho a t.odo aquello -

que no está pre.visto dentro de loe ordeWWticntoe legalc.o entnblecldos 

para obtener el bien o coa.a~ Por cuanto a a.in connentim!.cnto, en el -

apoderaaúento de dicho bien sin que e:s:iotn voluntad del sujeto pasivo 

del delito para entregarlo a.l sujeto activo del m.1B11J.o. 

En opi11i6n de Ji11cncz Huerta (7) en la reducción del Artículo 367 - -

"existe rcdundancin en cum1to a que si cu apoderaaiento de l!na cosa -

je.na, ea de auponerse que C.d eio el derecho y sin coneenti•iento de -

quien detenta la propledad1o porque si bien en cierto que si la perso

na da un objeto de su patrimonio estará real.izando un acto jurfdic:o -

lícito. pero si otra persono se apodera de una cosa ajena cotonces 

ella ncrta responsable del hecho uot1jurldico". 

D) CONC!lno DEL CODIGO Pl!NAI. VIGl!JITE: ARTICULO 367. 

Kl Artículo 367 del Código Per;al vigente describe que "comete el del.! 

to de t'uho el que tiC .apodera de un.n cosa a~en.a mueble, sin derecho y 

sin conneutbúcnto de la persona que puede dispouer de ella can arre

glo a la Ley". 

(7) Jíene.z Ruerta. Mariano. Op. Cit. Pag. 46 
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Enseguida, Francisco Conzlílez de la Vega (8) expone, por au parte, los 

eleaentou aaterialeo y norma.• :ivo"S" que nos ofrecen de 1aauera aáe a.plia 

la explicación que heaoo dndo sobre el robo: 

" 1.- Apoderamiento: acc16n por In ~ue el agente tomó la cosa que no -

tenla, y la quitn de la ter:encia del propietario o de.tentador legftt.o 

La aprehene16n de la cosa es directa cuando el ladr6n utiliza sus pro

pios 6rganos corporales para tomarla; ea indirecta cuando utiliza me -

dios desviados para ingrenarlq n su poder, CóWJ e.pleo de terceros, -

inatt'Ullentoo mecánicos de nprehene16n, etcétera; 

2.- La cosa ajena: eo la que no pertenece al sujeto activo. Para la -

1ntegraci5n del robo no es meneoter determinar quién ea su legitimo t.!:_ 

nedor de derecho, u pero este dato tiene sumo :fntcrén para indicar - -

quiénes son loo perjudicados acreedores a In reparación del daño" ; 

3.- La cooa mueble: dado el carácter realista dé laa normas pcnalee,

el concepto de coea aueble debe establecerse, no conforme a la claei

ficaci6o 11fictición" del derer..ho privado. oioo atento a au eignific~ 

do gramatical y llatl!!rial .. Según su naturaleza física lntrfnoeca. se -

llaman aueblcu --moviblce- a las cosno corpóreas que, sin modifi -

caree, tienen In aptitud de moverse de un espacio a otro por e! mis -

mas como loa an.lmn.len ocmovientce, o por la aplicación de fuerzas ex

trañas; 

(8) Coazález de la Vega, Francisco, Código Penal Comentado, Editorlíil 
Porrú.a, S.A .. 22a. F.dición.. México, 1988 Pag. 459 • 
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4.- Apoderamiento sin derecho: la mención ea fnnccesarin pe.esto que

la antijuricidad es integrante general de todoo lou dclltoe. No será 

robo el apoJcrruniento no coUBentido de cosa6 ajenas, pero con derecho 

por ejemplo: en virtud de ur. secuestro legal. 

5.- Apoderamiento sin consent.laiento: oc puede rannifeutar en tres -

for-.as; a) contra la voluntad libre o expresa del paciente. por e.

plco de vtolenc1as f.lslcao o a.orales; 

b) contra la voluntad del pnciente 1 pero el e•pleo de anni~ 

br.ae rápidas o hábiles que 1-pidnn la oposición efectiva. y 

e) en auaencia de la voluntad del ofendido. ein ou cansen -

ti.atento ni intervenci6n, por mcdioe astutos. furtivos o oubrepti -

cios". 

Por su parte. RllCil Cnrrnncli y Tru.Jlllo y Ra.Gl Carrancii y Rivao ( 9 )

en su obra eubr;1yan que " el apoderaml.ento ee la aprehensión de la -

cosa por la que se entra ea su posesión" ; o sea. dicen, "se ejerce

oohre ella un peder Je hecho". cOBM> expresa el Art!culo 790 del Códi 

go Civil. 

Lo aprehensión puede efectuarse por cualquier procedi:aiento: pere~ 

n.nl e inntcdie.to (aprehenaión manual),, .ediato (por la aprebeD.Bión -

manual exigida a un tercero que la verifica -.ateria.1-e.nte). por me

dio de cosan inanimadas (por ejeaplo, la cañería por a.edio de la -

cual se extrae el pulque coleccionado en el tinacal) de la fuerza -

bruta (ani.malco amaestrados pat'a transpot"tar la cosa del lugar en -

que eat5, a la m..lno del agentc) 1 o por medio de cspedf1caci6n o -

mezcla. 

(9) Carr.ancli y Trujillo 1 Raúl y Cnrraucá y Rivas, Rnúl,, - Código 
Penal Anotado. Pag. 
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'Por tanto, no puede darse. la aprehcnei6n de la cosa ni ésta se en -

cuentra ya de.tentada po-r el agente; podrlí integrarse-, en su caoo, -

el delito de nbueo de conf1nn.zo.. 

El apoderaaiento se consuma cu.ando, ademán de la oimple remoción de 

la cosa del lugar en que ee encontraba, constitut.iva de la contrec

tario roaa.nn, el agente la tiene en ou pooce1Ó1• mnterial; as! re.su.~ 

te de lo dispuesto en el Artículo 369 del Código Penal. 

Por tanto, no existe jur!dicaaente el apoderamiento si el agente r.!: 

-.ueve la coea y la pone en un lugar apropiado para retirarla poste

riormente, y eu el acto la abnndcn.n dándose a la fuga. Sólo quedari 

integrado l.l concepto de apodera.siento cu.ando el ar.ente entre en P!? 

sesión de la cosa; entonces se configurará la tentativa .. 

MJ.a.1880, en opinión de Francisco Conzález de la Vega (10) "el apo

deraaJ.ento 110 requiere ser subrepticio; pu..:.de concurrir con e1 ar -

did y el engoño, ei f.otoe tienen por objeto hacer posible aquél, o

disiaul.arlo, no obtener 1a entrega de ·la cona, rnes esto integraría 

distinto delito. De igual forJM.. pueden concurrir ln fuert.a en lnn

cosas y 1a violencia flsicn o mor31 en las personas: romper un 1i. -

bro y apodenrse por cue medio de uno de sus capitulas o láminas. al! 

niatar al pasivo o aaenazarlo de muerte por disparo de arma de fue

go• bciendo que por ese acdio se desposea de la cosa". 

(10) González de la Vegn, Francisco, Op. CU:. Pag. 467 
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E) ARTICULO 361 BIS. 

Este Artículo se J:'eíiere al tipo calificado y circunstanciado del l~ 

gat: ~ por lo que se prevé y oancióna. en loe términos del 381 Ble dcl

Clidigo Penal vigente par.n el Distrito Federal,. ol disponer que ''uin

pcrjuicio de las sanciones que de acuerdo con los artículos 370 y -

371 ee deben imponer, n~ apllcn:rán de tres dtas a diez. años de pri -

siñn al que robe en edificiosJI vivieoWts, aposento o cuarto que ee -

tén habitados o deatinndos para habitación, com.prendiéndom .... en esta

denominnci.60 no sólo loo que estén fijos en la tierra 1 sino tmablén-

190Viblcs, sen cu.al fuere In mate.ria de que estén conotituldoG. 

Los edificaciones o.ludidne en el precepto son las habitadas o desti

nadas a habitaci6n y l.n. 111.Elyor gravedad de la pena se explica por loe 

riesgou de violencia que en esta fooraa de robos pueda r~ali.znree en

las personas o en las conno. 

Pat'a ampliar este co.cntarto, citarelJ)Qo a Francla.co Coru:álea de la V!

ga ( l l) , quien precina que " quedan inclutdos los robos de vehículos 

que se encuentren en talleres, garages, pero excluyen los coamt.!doe

en lugares no pertenccienteo a la v!a pública t>ero para loe que 61!_ 

te libertad de acccsc·". 

(ll) Coa2:1ilea de la Vega, Franc:iaeo, Op. Cit. Pag. 467 
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En eote cont.c.xto, Carrancá y 'Irujillo y lla.úl Cattancá y R.ivas (12)-

ex¡rresan que latt count.ru.- ~:iones ennlll!l:eradas en el Artículo 381 B1.e-

que se ca.entn, " se caracterizan por su dest.:1.no, que es 1a habita-

c16n; no obota para que opere la cali.flcatlva que al perpetrarse el 

dcli.to no se encuentre efectiv~nte en dichas construcciones sua -

babi.tantee " 

(12) Carrancá y Trujillo, Raúl y Carrancli y Rivan Raúl, Op. Ci~. 

Pag. 728. 
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CAPITULO III. 

~PAR!CION DEL DELITI? 

A) l!L CAHI!iO DEL DELITO {ITEI! CRIHINIS). 

El Iter Crbdnis EB el caaino que recorre el delito desde su inicio 

hasta su plena ejccuc!.ón y se deoarro l la en una fase interna y tér-

-.ica con una de carlcter externa. 

Para Francioco Pavón Vascooceloo (1) • el Itcr Criaf.nJ.e, también d.!:_ 

noainado la. Vida del Delito, '' comprende el estudio de las diversas 

fases recorridas por el delito desde su ideación hasta su agota..ie!': 

to". En su obra Derecho Pennl Mexicano, el autcr distingue. en este 

trayecto tlel delito, 1.u Caae interna de la externa. llamada.& adeañe 

subjetiva y objetiva. El delito se encuentra en su fase i&tcrn.a, -

dice,. cuando aún no ha aido este:rlorlzado; es decir, no ha salido -

de la mente del sujeto. Por ello, en tal estado se ubica a la idea-

cióo, a ln. liberación y a la resolución de delinquir. 

(1) Pavón Vnaconcclos, Francinco 1 Do!recho Penal Mexicano. {'P~rté C! 
ncra1.). Editorial Porrúa, S.A. Héxico, 1987. Pag. 467 
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Asimismo, con relación a l.n fase externa u objetiva, Pav6n Vosconc~ 

los (2) menciona que "es cuando la resolución criainal se ezterior_:!. 

za a través de actos aateriale& y también este proceso comprende 

tres llOllU!ntou: la preparación, ejecución y con&L·maclón". 

De lo anterior, pode1100 concluir que el camino del dl!lito et precie!_ 

mente la vra y el trayecto que reC'crre desde que en la mente del ac

tivo ourgc la ideu crim.tnosa, hasta que se agota su conducta delict_! 

va. Este proceso es propio de loe delitos intencionalcn o dolosos. y 

no ec recorre en loe delitos Jmprudencialee o culposou. Eece Icex -

Crim1.nis con.eta de doo fases: la interna y la externa. La primera, -

se. refiere. a loe procesos aentalee y subjetivos del agente del deli

to y la segunda comprende las man.ifestacionea perceptibles por los .

ecnlidos del delito. 

La etapa interna está conetituJ'.da por treo aomcntoe: Primero. la - -

ideación cri•inosn, que eo cuan.do el activo conci.be en su mente la -

comisión de un il!cito penal¡ segundo, la liberación, que se refiere 

a la valoración. a la ae.ditación, a ln consideración entre la reali

zación o ahstenci6n del becbo delictivo y , tercero, la resolución.

que e.e el momento en que el sujeto decide llevar a. cabo su conducta

delictiva. 

La fase interna no co punible en virtud de que el derecho pl"nal e~ 

clona Gnicamente loe hechos realizados, no las ideas¡ erlst.e en es

ta aateria la máxiaa de que nadie puede ser penado por sus peosa ..:_ 

aicotoo • 

(2) Pavón Vaeconcelos. Francisco, Op. Cit. Pag. 467 
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Por lo que renpccta :i Ll externa 1 éata también ee integra de tres 1W2: 

8COtoe: mnnifeatación, preparaci6n y ejccuci6n, a saber: 

La manifeatación es el momcr.to en que el euje~O exte1 na su pt~nsamlc_!! 

to delictivo, cuando proyecta al exterior ous ideas crim.1nooae pero

prccisamentc oólo COIJO una idea o un pent.rudento. 8.sta aanifeetación 

no es eancionn.ble excepto en el cano de las on.enn%.as en lae que el -

slmple anuncio o t:<!.nifeotación de causar uu mal a I.a p~reona, honor, 

dc.rechoo propioR o ajenou~ conforman la figura típica del delito de-

a.enazao. 

La preparación consiste en la realización de actos en al mismos líe.!_ 

tos, con el propósito de llegar a la ejecución del delito pero en -

los cualeR no ea apreciable la vinculación de la idea. criainal coa -

lu transgresión de la noran penal. Se trntn del mcP11Cnto intcrw:edio -

entre mnnifeetación y ejecución; esta fase tllllpoco es ennclon.able. 

Kn cuanto a la ejecución, ea el momento en el cunl el sujeto activo

agota su conducta para la realización del tipo; la. fase dentro de la 

cu.al el sujeto lleva a cabo todos loe actos que supone necesarios P.! 

ra realizar la conducta delictiva ideada, deliberada, resuelta, llBD.! 
fet1tnd11 y preparada. Si se col.man y reúnen todos los elem.e.ntos t!p.f: 

coa del de.lito, se estará en presencia del delito conuumado; en caso 

contrario, de la tentativa. .. 
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Esque.Stlcamcnte. ambas fusco quedart'.nn de la niguicnte manera: 

ITER 
CRilfINlS 

INTERNA 

[ 

lDEAClON 

--- DELIBERACION 

RESOLUCION 

KANIFESTACION 

PREPARACION 

F..Jl!CUCIOH 
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B) TENTATIVA. 

En au concepto de tentativa, Ignacio Villnloboe (3) conoidera que -

"es 1.o. ejecucl6n de hechos• actos cncmúnadoo directa e iw.c.dlatamen 

te a 1. realización del delito, ei éot:e no oe consuma por causas aje-

nas a la voluntad del agente" .. 

A su vez., Miguel Angel Cortés (barra (4) señala que 11 hay tentativa-

cuando se realizan actos encaa..lnadoe objetiva y subjetivamente a la 

consU11U1ci6n de un delito, si éetc no se produce pot: la lnvasi.ón de -

causao interruptoras cxt.ern.a.s y ajcnae a la voluntad del agente" .. 

Por su parte, Celestino Porte Petlt (5) aenc.iona que la tentativa 

"es un aomento del ltcr Cr!Jd.nia que ne ubica entre las actos prepa-

rd.tor1ou y la consumaci.6n. que cierra el ca111lno del delito". 

(3) Villalobos, Ignacio, Derecho Fennl Ke.xlcano, Parte General, Pag.456 

(4) CortEs Iba.rra .. Miguel ·Angel, Derecho Pennl Mexicano, Parte General

Pag. 258 

(5) Port.e Pet1t Cnndaudap, Celestino, Robo Simple l'lpo Funcional, - - -

Simple o Básico, Pag. 132 
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Sobre c.l m.181llO asunto, Fernando C1rntellanos Tena (6) habla de tentati

va inacabada o delito intentado y al respecto manifiesto que la primera 

"es cuando el agente e11plea todos los medios adecuados para cometer el

dclito y ejecutn loe nctoo encaminndoo directamente a eee fin, pero el

resultado no se produce por causas ajenas a su voluntad; en la segunda, 

ee verifican loe netos tendientes a la producc16n del resultado. pero -

por causas extrañas el sujeto om_tte alguno o varios y por eeo el evento 

no surge; existe una incompleta ejccuci6n". 

De lo anterior encontrmnos que dentro de la tentativa se entiende a é.f! 

ta como la realizaci6n. por parte del sujeto activo. de actos de ejec~. 

ci6n tendientes a la comisión de un delito. cuya consumnción no se pr~ 

duce por causne ajenas a dicho sujeto. 

En la tentativa ya se aprecia un principio de ejecución en el delito y 

éete penetra en el núcleo del tipo el cual conniste en ejecutar algo -

en relac16n con el verbo priocipnl del tipo del delito de que ne trate. 

Existen doo fot'Wlo de tentativa dentro de la comiuión de los delitos;

la teucativa acabada o dcli.to frustrado y la tentativa inacabada o de

lito intentado; en la eegunda. el nct1.vo lleva a cabo todos los actoe

idóneoa para coactcr un delito. pero el 1:eeultado no se presenta por -

causas ajenas a su voluntad. De tal uuertc que existe ejecución compl! 

ta de actos; lo que no se realiza eo el resultado. 

(6) Castellanos 'Iena. Fernando. Lineamientos Elementales de. Derecho -

Penal, Pm:tc General. Pag. 280 

••••• ' 37 



En la tentativa acabada o delito íruotrado hay ejccucl6n completa de -

actos enea.minados hacia un reoultado delictivo, el cual no acontece, -

como se dijo, por razones ajenaa al activo, en tanto que en la teotat! 

va inncaboda o delito intentado ln ejecuci6n es incompleta; es dectr,

no oe llevan a cabo todos loe netos necesarios para llegar al fin de -

lictivo deseado .. 

Eo importante señalar dentro del tema del delito, el denominado delito 

imposible• que eo aquel en el cual no oc produce el resultado deli.cti

vo por idoneidad de loo median emplea<loe o por inexistencia del objeto 

del delito. 

En el delito imposible -valga la redundancia- no existe la posibilidad 

material, factible, de realizac16n, porque falta un presunto del deli

to; por ejemplo, la vida en el homicillo, o bien porque loe median em

plc:idoo sean loe adecundos como eucede en el caoo de la ndm!niatracl6n 

de una auotancia inocua, con flaco homicidas o abortivos. 

En nuestro Derecho Penal Hcx1cano, la tentativa ee contempla en los -

art!culos 12 y 63. 

El Art!culo 12 señala que existe tentativa punible una vez que la res~ 

luci5o de cometer un delito se exterioriza ejecutando la conducta que 

debería producirlo u omitiendo la que debería evitarlo• si es que aquél 

no se coneUDUl por causas ajenae a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa, loe jueces tomarán en cuenta la

tem.ibilidad del autor y el grado a que se hubiere llegado en la cjecu

ci6n del ilícito. 
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Si el sujeto dcaietc espontáncn•entc de lo ejcct.ición o impide la sonn_!! 

sacl6n del del1 to• no ae impondrá pena o medida de seguridad alguna -

por lo que n éste se refiere. sin perjuicio de apltc:nr le que corres

pondn a .a.cton ejecutados u omitidos que couatitU}'l'n por al m1omoa del,! 

tos. 

Por cuanto al l\rtlculo 63. t!D o.u explicaciór. Francisco Conzále?. de la

Veg.n (7) indica que 0 .n los reBponsables de tentativa punible ee lea -

npltcodi, u juf.cfo del juez y teniendo en conaidc.racJón lae. prevencio

nes de los ai:t!ci:los 52 y 59, hasta las dos terceras partes de In san

ción que se les debieca imponer de: hn:bcrue conawaado el delito, ealvo

diopoaic lón cu contrurio'' • 

De lo snterJor rest.'mÚbl()U que en el robo a casa-habitacJói;.., objeto de -

nuestro csduclo, se puedf? prcsentnr tanto lo tentativa inacabada caao

la tentativa acabvda o írustrnc lón. 

t.n tentnt:lva iaacabadn ne pt"caeutará CU.f'Ddo queriendo el. agente ctme

ter el robo en u-aa caaa-bnbitación,. exista un couieozo de ejecución y 

el delito rw se com;uma por causas ajenas o la voluntad del agente. 

A su vez,. la tentati"Ya acabada nurge cuando el agente, queriendo c.011~ 

ter el rol:o,. rea.Uzn todos los uctoo de cjccucióo del delito y éste -

no ee conswn.4 por cauunu ajenas a la voluntad del aiSJM>. 

(7) Gon2.Rl~z. de la Vcgn, Fr.anr.lsco, Código Pt;:oal Comentado, Paga. 69, 

154. 
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C) CONSUllACIOH. 

Luis Jt.énez de AsGa (8) dice que "el delito oc encuentra conaum.ndo - -

cuando éste objetivamente se perfecciona; esto es, cuando el delincuen-

te realizó la lesión jurldlcn que. reeolvió ejecutar nu voluntad". 

Citando a Carrancli, e.1 .tamo autor agrega que "la conaumnción consiste-

en hnbcr nlcanzn.do la objetividad .\ur!.dicn que conetituye el título es-

pecial de un delito dado" (9) .. 

El m..'lcGtro Celeotino Porte Petit (10) en su estudio sobre. el delito de-

robo y al abordar el tea.a de lo. cons1.J&1Jción, puntualiza que "esta etapa 

del !ter Crhalnin oc encuentra ya dcsDrrollada cuando se trató el ele -

mento objetivo de este dtli.to: el apoderaal.ento, porque al realizarse -

éste se consuma el delito". 

(8) J!Jléncz de Asúa, Luis, La Ley y el Deli.to (Principioo de Derecho -

Penal) Bd!tos:ittl Sudnmerica. Buenos Aires, 1984. Pag. 492. 

(9) IDEH. 

(10) Porte Petil Candaudap, Celestino, Op. Cit. Pnp;. 140 
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Asimismo, Porte l1etit. (11) explica que 11 el delito de robo se consuma 

cuando el agente del dell.to tiene pre.vio deopooeai6n bajo su radio de 

acción lu cona. que se refiere la Ley l'cna.l y~ por tnnto, fuet:&. de la

del sujeto que pueda dloponer de elln conforme a la l.ey". 

Algunos autores 111enciocao que la consumaci6n ce el último mosent:o del 

lter Cr1Jainis {camino del del::lto) en donde el nujeto activo ejecuta -

ou voluntad y su conducta tenl:h:ad.n se adecúa al tipo penol. 

E.n este trabujo en torno nl delito de robo a caoa-habitaclóo, obeerv~ 

aos, refiriéndonos a la coneum.nci6n y con bese al criterio que la ub! 

ca en lu Gltlma etapa del Iter Ccillllnls, que el delito se consuaa - -

cuando se mnni[lesta ya desarrollado con el agotaaiento de la ccmduc

ta del agente. PrecismnC>nte la conducta consiste en el apoderaaiento

y de acuerdo como lo preveé el tipo penal dcscritc- en el Arttculo 381 

Biu Jc,1 Cóligo Pcnnl vigente en el Di~trlto Federal, " •.• al que robe 

en edificios, viviendas, aposento o cuarto que estén babitadoo o des

tinadoe para hnbitaci6n". 

A DLDyor abundamiento, el Art{culo 369 de nur.Atro Or.denam.iento Penal -

establece claramente que ".... oc darii por con.numn.do el tobo desde el

moaento en que el lndr6n tiene en su poder la cona robada, aún cuando 

la abandone o lo dcnnpodcreo de ella". 

{11) Parce Pctit Candaudap..- Celestino, Cp. Cit. Pag. 13. 
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D) PAllTlClPACIOM. 

Fernando Caete11anoe (12) estima que "a. vecen la naturaleza aiuaa de -

df'tc.nstna~os delitou requicr1? plurali.dad de sujetos,, como en el adult~ 

rlo doode la int:P.rveoción de dos personas es una condición i.ndlspensa

ble para· la cotifiguración de.1 tipo". 

Para el referido autol"~ la 1mrtic:1pacl6n ºconoiste en 111 voluntaria -

cooperación de vnrioa individuos en la realización de- un delito. sin -

que el tipo requieca esa pluralidad" e 13). 

lgrmeio Vlllnloboe (14) eatnblcce lo siguiente sobre el concepto de -

rartic1pac16nt "ai ordJ.nari.allW?otc uc considera el delito coJM> la con

ducto de un sólo hombre., nndn lirpide recouocer que puedan concur-rir,

Y de ber.ho nwcurren con frecuen<'.in. varios eu 1etos activos para la -

realiz.:ación del acto o del con1unto de actos que constituyen la i.nf't"a_~ 

ci6n penal; ~n estos e.saos Be dic:e que hay una participación o una <::o_!! 

t::ribuctllo de todoR loa agcnteR para la co•lsión del delito~ y se plan

tean 1.-port.anti~s proble"'1B que debemoe analizarº .. 

(LZ) Ca•t<?Uanon Tenn, l'ernando, Op. C:l.t. Png. 283 

(13) Id"°'· 

(14) Vill.slobos, Ignacio. Op. Cit. P11g. 477 



Rn este se..nt:l.do, l"'!!rnP.ndo Cnetcllnnoe Tena (15) hllbla de tres teorfau -

en la búsqueda de la ett~nci.a de la psrtici.pación: 

" 1.- La Teoría de la Casualidad: Consldcrh que ln naturaleza de la Pª! 

tlcipnci6n prcciua u catalogar como codelincuentes a quleuco conet.ribu

yen, con eu aporte, a formar l.a causa del evento delictivo; 

2 .. - J.a Doctrina de la Acccsoricdnd: ctttn señala coiao autor del de.lit.o 

a quien realiza loe actos u oaioionco dese-ritos en el t.ipo penal; la -

reapounabi.lidad de loe pnrtfcipcu depende de loa auxilios prestados al

autor prlnctpal. reopecto del cual ee tienen ca.o accesorfoe. Las con -

ductaa dependientes nigucn ln nuertc de la principal; 

3.- La Teor.t'..a de la Aut.onoaú.a: el delito producido por varios indivi

duos pierde su unidad a considerar que loe concurrentes n la producción 

del cuento delict lvo realJ znn coaporta.ientos autóoowos y surgen así -

dlst"intos delitos, cada uno de ellos con vida propia". 

Sobre el aim110 tema, Fraocieco Puvón Vnaconcelon (16) expone en su li -

bro que "para ln :'.x!r;tcncin de la pn-rticipación o concurso eventual de

eujctoe se requiere unidad en el delito y pluralidad de personas". 

(15) Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. Pa¡¡. 284 

(16) Pavón ~nscouceloR, Fraucieco, Op .. Cit .. Pag. 494 
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En su obra, Fernando Castellanos (17) cita a Magglore quien claulfica

lae foraae de participaci6n de acuerdo al grado, calidad, tiempo y efJ 

ca.cia: 

En cuanto al grado nos dice que la participación puede ser principal y 

accesoria; la priiacra ee refiere a lo conoWl!L8ción del delito y la se -

gunda a ou preparación 

En t:orno n ln calidad. en ou opinión la partlclµación es moral y físi

ca, comprendiendo la prJ..aera la instigación como la determinación o -

provocación y en rclnci6o del tielllpO es anterior y posterior reapecto

de loe actos que oe ejecutan antee y después. 

Por lo que hace a la eficacia, destaca que bien puede ser ncceearia y

oo ueceearle, dep(!ndlendo e)(!' 111 naturitlezA del delito: va sea que Cote 

exija o no. para eu comleión, el concureo de personan. 

Añade que la participación puede eer moral" cuando atiende el cariic -

ter psiqulco del eoporte del autor princlpnl; es física al es de !ndP._ 

le material y éste ee -real:iza dentro de la fane e.1ccut1va del delitoº 

(18). 

(17) Castellanos Tena, Fernando, Op. Cit. Pag. 287. 

(18) IDEll. 
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"Por cmmto hace nl m.-mdato - precisa Castellanos Tena (19) - es cuando 

Ge encarga a otro la ejecución del delito para utilidad y pi:ovecho de -

qui.en encomienda .. La orden ce cuando el mandato lo impone el superior -

al inferior abusando d1! su autoridad, existe coacc16n cuando en el man

dato se apoya en una 49K?naza.. El consejo consiste en la. intcgraci6n y -

fiste existe en el provecho del instigador; la anociacióo oc cxplia en -

el pacto entre varias personas para la conewaaci6n de un delito de uti

lidad común para los asociados". 

Siguiendo con el dcaarrollo del presente trabajo encontra.oe que en el

análisin del delito de rolio o caeu-hsbitación será autor m.n.terlal o in

mcd.lato el que integra loo elementos de la figura delictiva C0950 lo con 

sir.na el Artículo 13, Fracci6u 11, del Código Fenal y coincidiendo con

el criterio de Pavón Vasconceloa aerú autor material o irmcdiato ct1t1ndo 

se crlstali7.a la acción descrj ta en el Artículo 381 Bis del aiSW> Orde

namiento: " .... al que robe en cdif:lcio, vivienda ••• ". etcétera. 

Por lo nntcriormetne expueoto, oc desprende que habrá conutor{.n cuando

cl eu1cto realice conjuntnmcntc con otro u otros la conducta t!picn, y

al reupecto tW muy claro el Articulo 13, Fracción IIl al establecer el

cariictcr conjunto de dichaa conductao .. 

El 111lft1ll0 Artículo en ou Fracción IV prec:lsn que el nutor mediato del -

delito cu el sujeto que se vale de un lnilllputable, wd.entras que la Frn.i: 

ctón VI del Código Objetivo se refiere a la co•pl.icidad T especifica -

(19) Cnst.ellanos Tena, Fern.nndo, Op. Cit. Pag. 295 

•••••• , 45 



que eerli có:mpllcc el que ayuda a otro a coDlt?te.r el deli.to. 

Con respecto a la Fr11cci6n VII del DÜSlDO Artf<:ulo, ne aostiene que no

s61o son participanteo en un delito loa que no cooperan en lo prel'nra

ci6n y cjecucióo del m.ia.:>JI sino igualaente cuando en los caeos previ,! 

t:oe por la Ley realicen di.cha actividad de auxilio una vez efectuado -

el hecho delictivo, pero -.ediante acuerdo previo con lo cual ponen una 

condición causal en el ala.o .. 

E) CONGUllSO. 

E1 as.estro Castellanos Tena (20) aanificetn al respecto que Hexiete -

concurso cuando un •iBW> sujeto es autor de vari.ae infracciones pena -

les, sin duda porque en la 11.irrnw persona concurren varias autor(as de

lici:ivas". 

ilesualendo esta oplnión, por nueatca parte podemos eeñalnr que concur

so ea cuando una. persona realiza con un neto vartos ilícitos ó cuando

tmlbién con diversoff accos ne cometen varios delitos, poc lo que: nos -

encont"t'amoe ante los hechos de concurso real y concurso ideal, aunque

pnralelruncnte existe el concurso real bOl:QOgéneo y de carácter hetcrog! 

neo .. 

En olntesia, el concurso ideal uignifica que con un sólo acto se vio -

lan varios ordenaa.f.entos, mientras que el concurso ideal boaogéneo - -

ex.iate cuando con uno sólo se violan varine disposiciones de la aisaa

naturalez:a; por e_1emplo. don hoaicldios. 

(20) í!nHtcllarloR Tena., Fernando, Op. C.tt. Pag. 295 
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Ilabrá concurso ideal hetero11téneo cuando a través de un sólo acto oe v~ 

lan vnria,p dlaposlcioncs de dintinta nnturnleza (howdcidlo y leRlones). 

Concuroo real: cuando con diversos acron se coac.ten varios delitoo y e!! 

te a su vez puede ser de tipo homogéneo y heterogéneo. 

El concurso real hmaogéneo se presenta cuando con diversos actoe se vi~ 

las diepoeicionco legales de la mlmna naturaleza¡ ento co. robo y robo. 

Y, finalmente. el concurso real heterogéneo surge cuando aediante die -

tintos actos ne violan doli o más disposiciones de distinta naturaleza. 

Apli.cudao estas definicionen al delito materia de nuestra investigaci.ón 

conaidc.ramoa qua únic.'.IC.Cntc se pucd~ presentar el concurao real y éetc

puedc ser ya oca hoaogé'neo o hcteroRéneo. 
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CAPITULO IV 

INTEu'"RAgQ!l_JJ_L.LA AVERIG!!_~JON PREVIA Eli MATERIA 

!!!!J. FUERO COMU!I ~_!'.!.ON J.!• DELITO DR ROIML~

~I.TACI~I_!. 

A) YU!ICIOKES DEL MllilSTERlO PUBLICO ZN SU CARAC'l'ER DE AUTORIDAD. 

L4 atribución del Ministerio Público es la de averiguar, investigar y 

perseguir los delitoo, oux111ndo por la Policía Judicial. 

La inveRt1J;aci6n ae Inicia n partir del momento en que el. Kio1ster1o

Públ1co tiene conoci.Ddento de un hecho posiblcui.cnte delictivo, a tra

vlS:s de unJl denuncia, acutmci6n o querella, y tiene por finalidad op -

tar por una sólida buae 1ur!dlca para el ejcrclclo o abstención de la 

ncci6n penal, oo neccsorinaente ojercita'l" acción penal. 

Las baocs legales de lo función investigadora del Mlnisterio Públ.lco

oe euotenta.n en ln Conntituc{ón Polftica de los Entados Unidos Mexic}!_ 

nos en oun Artículos 14, 16, 19 y 21; en el C6digo de Proced·hlfcntos

Poruiles pnr.n el Distrito Ft?der.al en eu,; Art!culoe 2, 3 Fracción 1, -

del 94 al 131 y del 262 al 286; en el C6d1go Penal para el Distrito -

Federal en Materia del Fuero C:O.Gn y para toda la República en Ha.te -

't'iA de Fuero Federal en eua A.rt!culoe 8, 61, 62, 91, 92, 93, 100, 101. 

102, 104 al 112. 118, 199 Ble, 263, 270, 271, 274, 276. 360 y 399 Ble 

y, finnll»cnte, en la Ley Orgún1ca de la Procuraduría General de Just,! 

cia del Dintrlto Federal en oue Art!culon l, 2 fracciones l y II, 3 -

apartado "A" (raccioneu l a la V .. 
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l. El Dellto de Robo n Caon-8nbitac16n. 

El delito de robo e.o el m.5s [recuente de loo dclltoa p.n,tr1rnonlaleB dol~. 

son; coneiAte en el apodera.tiento 111c1to de un bien mueble. en denapo

derar de la cona a quien ln tiene en su poder a título de dueño y pose-: 

dor para trauladarla a la esfera -.a.terial de poder del activo. 

2. Bl Robo en Lugar UabituJo o Dc~tlnado para Uabltaci6n. 

La circunstnncia de ca11ficat1vn de que el robo oc COMeta en edificio,

vivlcnda. apoucnto o cuarto que estén habitados o deotinados para habi

tncf.i5n, ha sido interprctacla por la jurieprudcncle -.exicann en el raci~ 

nnl aentido de que, para l.a. gravacllin de la penalidad, no basta que ee

compruebe ln consu.mnclón del delito en uno de esoe lugaree, sino que ea 

acncnter que el ladrón no tenga libre acceso al m.iBW>; es decir, que -

viole .ll:S:cita.ml!ntc la segurldml o el resguardo de la. habitación, intro

duciéndose en ella en cualquier (ora.a. nubreptlcia, engañosa o violenta, 

sin nutorb:ación de oun aoradores. En otras pa.labrns. la calificativa -

rcquir!n~ ndei:aáa de. In com:lslón del 't'Obo en la mora.da, de una especie de 

allanaalento de la aimna. 

De acuerdo n los ord~nmnlentos legales, C09W!tc el delito de 't'obo el que 

se apodera de una cosa ajenn aueblc, sin derecho y sin consentila1ento -

de la persona que puede disponer de ella con ~rreglo a la Ley. según se 

establece en el Artículo 367 del C6digo Penal para el Diet't'ito Fedcral

y Territorios Federa lee. 

En ente contexto destacan, COlDO elementos del tipo, el apoderamiento, -
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de cosa ajena, .ueble. ein derecho, sin conoentim.:1cnto de la persona

quc legahlcnte pueda disponer de ella y el bien jurídico que es la P,!! 

ecsi6n. 

Ahora bién, el delito de robo se cooeumJJ desde el 1*Jm.ento en que el -

aujeto activo t:iene en nu poder la cosa robada. desde el 1-notant.e .al.! 

llO en que tiene el objeto en su esfera de doainio. 

B) LA AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguac16n previa eo la et:a.pa procedimental durante la cual el -

órgano inveetigador realiza todas aquellas df.ligencia.e necesarias pa

ra comprobar. en su cano• el cuerpo del delito y ln probable reepons.!!: 

bilida.d y optar por el ejercicio o abstención de la acción penal. - -

siendo el tieular de la averlguación previa el Minioterio Público. 

En este proceeo, la denuncia juega un papel fundaae:ntal, ya que toda

peraoaa que tenga conociaieoto de la coai.sión de un delito que deba -

perseguirse de oficio, está obligada a denunciarlo ante e1 Ministerio 

PGblico y en caso de urgencia ante cualquier funcionario o agente de

la policin. La denuncia ae perniguc de oficio. 

Ania1890, la acuención ee la imputac16n di.recta que se hace a persona 

deter.1.nada de la coaisióa de un delito, 11.ientras que la declaración

es la Tclaci6o que lutce una persona acerca de detera:lnados hechos. -

personas o circunotancias vlnculadno con la averiguación previa y que 

se incorporan a la alean. 
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A. mayor abundamiento, ln declaración de la v!ccfma u ofendido de un il.J 

cito petllll, ne procederá de in11LCdiato n toaa1"le protesta ele conducirse.

con verdad, sict11prc y cuando oca mayor de 14 añoe. En caoo contrario, -

únicamente se le exhortar1í ~ 

Rnscguids, se presentarán loa d.atoH gencr.nlc.e del oujcto que oon: n(Jat -

bre,. doralci.lio. lugar de origen, n.ocionalidttd; en ou caso., celldad Rli -

gratorln., edad, entado civil, grndo de inetC"ucción o aenclón de c:onocer 

de ella, ocupm:tón, doaicilio dc1 centro de trabajo y teléfonos a donde 

pueda aer llma .. "Jdo. 

A. continunclón se le invitar& a que haga una narración concreto y breve 

de los hechos que va. a poner en couochdento del Agente Inveetic,ador -

del l'Hnistcrio Público, m.isoo funcionnrio que deber§ encauzar y orie:n -

tar el iaterrogator1o sin presionar de ningún 90do ni sugestion.nr al d~ 

ponente. 

Una vez. asentada la declaración en et acta se peraitirlí al declarante. -

leerla para que ln ratifique. y fillae!. 

C) INTERVENCION DE LA POLICI.A .JUJ>ICIAL. 

La Policía JudiciaT en 111 corporac16n de apoyo al K1.niaterio Público -

que por dtsposicií'.Sn Conntltucionnl auxilia a aqu~l en la persecución de 

loe delitos y que actúa bajo la autoridad y aando del M.lni.sterio Públl-

co. 
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Cuando el personal del Ministerio Público baga llanw.do 11 la Pol f.r.ín -

Judicial, deberá proporcioa.nr a Cota loa sigulcntee clatoR: número de

avcriguacf6n prev1..n.. agencia investigadora que hac": el llnm.."Jdo, prob~ 

ble delito, lugar de los hechos, víctinwe y o(endidoo, indiciados, -

síntesis de los bccboe, nmobre del Agente de]. Kinioterlo Público quc

oolicita y si se solicita preeentnción o únicamente investigación. 

El personal que formule la petición de 1ntcrvenc1óo de la Policía Ju

dicial debe recabar de Esta, cuando haga el llmnndo, la siguiente in

foraaci6n: número de lla.aado que correepoodn y clave, nombre y número 

del Agente que recibe el llruaado, c~udancin que ae hn.rá cargo de la 

oolicitud y número y nombre de Ion Agcnten que se hngan cargo del 11~ 

aado • 

D) INSPECCION OCUl.AR DKL LUGAR DE LOZ llECJIOS. 

Un elcacnto .tJnportante para integrar el cuerpo del delito en estudJo, 

es lD innp1?cci6n ocular J~l lugar de los hechos para dctcrmlnar que -

éstos ocurrieroa en un lugar habitado. 

En pri.aer término, el 11'.lnisterio Público debe COlllprobar que BC trat:a

dc casa-habitación o algGn otro inJnueblc destinado a cote fin que pu~ 

de ser fijo o no, sea cual fuese la naterla de que estén construidos. 

Dentro de lao diligencias que practica el Agente del Miufoterio Públ.! 

co, en el delito que noa ocupa, está la inepecci6n miuieterial del l~ 

gar de loo hechos, y tiene por objeto la observación, examen y des -

crlpción de personas, lugares. objetos, cedávcrer. y efectos de los h_~ 

chao, para obtener un conocimiento directo de la realidad de una con

ducta o hecho, con el fin de integrar la averiguación • 

• • • • • # 52 



Para loe efectos del preocnte trabajo. testigo eo _todn aquella peroon.a 

rtuicn que an.nlflcstn nntc el órgano de la investigación, lo que le -

consta en rclncióu o 111 conducta o hechos que oe investigan. Al testi

go ee le tomará protesta de conduciree con verdad el es mayor de 14 -

añoo o oc le exhortará si eo •cnor de esa edad. 

Como n todo declnrantc, ue le ooliclturá información general relativa

ª su pcrRonu, en especial nombre y doaicilio y a continuación ee le p~ 

dirá que haga el relato de loo hechos t(UC le conntnn, oin hacer o~re -

elaciones uubjetivno nl uuponer hechos o circuD.Dtancinn que no le con.! 

ten. 

A cualquier persona. que pueda proporcionar 1nfona.3c16n útil para la -

nverigunciiin, ttc le tom:trá declaración independientemente de circuns -

tauclas tale¡:¡ coco ocupnción, grndo de :lnntrucción, nntecedentca. etc§ 

cera. 

Si ex1-steu teollgoR de loe hechos y están preeentes en la oficina se -

lea tomará declaración¡ en caso de auoencia, ne leo prusentnrá con la 

Poltc{n Judicial. 

El int.crrogntorio ce el conjunto de preguntan que debe for9Ular en fo!. 

Wl8 técnica y siotealitica el funcionario encargado de la averiguaci.ón -

previa, n cualquier sujeto que pueda ofrecer ioforaación_ útil par~ el

conocimicnto de ln verdad de loe hechos que ne indagan . 

. . . . • I 53 



2. Definici6n Legu l. 

En cote caso. la definición lcgnl Lu cucontr~o .cuando a la realiza -

cióa de lee hechos deja vestigios o huellas as.tet"i.nleo el sujeto acti

vo del delito, solicitando el Agente del Ministerio Público la intcr -

venc16n de loo peritoo en c:rimllllll!otica de campo. 

Adealie de la pcnn que le corresponda, conforme a loa Artículos 370 y 

371, se aplicar§ al delincuente de J dfae a 3 aiioa de prisión, cuando 

ee cometa en un lugar cerrado. 

El Artículo 381 Bis, por ou parte taabién aclara que el lugar en quc

ocurrnn loe hechos deben ner edificio, aposcnto 1 etcétera, que cstén

destinadoe a cana-habitación. 

E) FE DP. Oll.JF.TOS. 

Este rubro se explica cuando Re enc:ucntrau y detienen al o loo sujetos 

activos del delito de robo con Ion objetos sustr.afdos sin derecho ni -

cooscntillliento de que puedan dioponcr de elloo confoaoc a la Ley• o en 

su defecto cotoo bienes se recuperan después de la c0ttt1si6n del delito. 

En este sentido. la prueba de propiedad de loo bienes reuulta importll!I. 

te ya que dentro de la etapa de la averiguación previa se deberá com

probar medi.nnte documentación o testigos de propiedad. preexistencia y 

falta posterior de lo robado. cu.ando se trate de bienes distintos del

dincro y de capacidad econ6m.1ca cuando lo hurtado sen dinero • 
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Si se recuperan lon objetou materia del robo. se practicará 1nspección 

ainiutcrlal de ellos y oc dará fe. En cuanto los peritoo presenten di_!: 

truaen o informe. el Kinioterio Público harii constar tal hecho en la -

averiguación prcv81n en fon.a prcclua. nuentando la fecha y hora y oc

agrcgnrá a ln averiguación el docueento que contenga el reoultado de -

la 1.ntervención de loa peritos. 

Fl FE DE DOCUMENTOS. 

Kl ofrcndido prceentarú documentos de los bienes euatra!dou para acr~ 

ditnr la propiedad. preexiuteocia y falta de Jo robado. 

G) EL RASTRO UEKATICO. 

Cuando se lleva a cabo el delito de robo a cnoa-h.nbltación y Bt" tlene

conocimlcnto de que existe 1.csioaaJo como resultado del ilícito, el :

Agente del Klnistcrio Púhlico y/o el personal de ln Agencia Investiga

dora que conoce del enea, realiza una iovestignción vía telefónica en

lss diversas agencian nd11crit11s a. loe hoRpitales, COMO son: en el Dis

trito Federal, el Rubéo Leñero, 20 de Novicmhre 11 Cruz Roja de Palanca. 

llospital de la Villa, por citar algunos ejc.11ploe; para confirmar si -

existe alguna pereoWl lcnionadn con aotivo del delito que nos o-=:upa, -

en lo que dcnomiu.arcmos Rastreo Hem.ático. 
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H) DECJ.ARACION DE TESTIGOS DE !.OS HECHOS DE PROPII!DAD, PREF.XfSTENClA y 

FALTA POSTERIOR DE LO RORADO. 

Kl Hinieter!o Público procederá a tomar declaración a la peruana o pe:, 

eonae testigos preeencialee de los hechos para que narren c6mo ocurri~ 

ron estos y si tienen conocimiento de que loe objetoo sustraídos son -

propiedad de loo ofendidos. 

I) IllTERVEllCIOH DE PERITOS VALUAOORES. 

Durnute el desarrollo de la a.vcrJguaciOn previa, se presentan diversas 

eJtuacionee en las cuales se requiere un conocúaiento especializado P.! 

ra Is correcta apreciación de ellas• raz6n por la cual es nec<".oarJ.o el 

concurso de loe peritos• segGn se aeienta en el Código de Procedimien

tos Pcnale11 pnra el Dletrito Federal (1). 

El Agente del KJ.nioterio Público se apoya en la Dlrccc!ón General de -

Servlcioe Pcrlclnlce, DÚRmoe que a travén de un conjunto de cspccfali.!!_ 

tas en detcnainadae artes, cienci.aa, técnicas, áreas, realizando divc! 

saB actividaden propiao de eu conocill.iento analizan los hechos, meca -

nismos, cosae, objetos, personas, cadáveres, etcétera, para emitir un

dictamen llamado Peritación, que traducido en puntoe concretos y fund_! 

do en ra:r.onam.icntoo, técnicos y/o científicos como lo son los peritos

valuadores, deterainan la i•portancia que loe objetos que van a ser ID;! 

teria de valuación se describen con el mayor detalle posible a fin de-

(1) Código de Procedh'1lenton Penales par.a el Distrito 1"ederal, ARte .. -

96, 121 y 162. 
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posibilitar o facllitar la labor del pt!rito vuluudor¡ ea Ut!CCffarlu de_! 

cr:l.blr todan Gua carnctcríat:ican. 

Cuando lo robado co dJnero en efectivo no debe ocr vnlorJ7.ado por Jou

peritoe a aaenoo que oc trate de divisas extrnnjcran o de lno naclonn -

lee fuera de clr.culnci6n; si el npoderruaiento recae en dinero no se r! 

quiere que esta mercaoc(a uea valorizada por peritos por ser •edida l_! 

gal. 

Cuando los hechos mnteria de Ja investigación dejan veotigios o bue 

llan de su perpetraci6n, procede ln intervención de peritos criainalI.~ 

ticoo de campo. para el efecto de que recojan tales indlcioe ya eea "'.!: 

diante fotos, planoo, croquia o cualquier otra forma de levantaa.iento

de evidencias f!nicae. 

En todo cano de homlcidio y robo con violencia en las cosaB, deberá S.!! 

llcitarnc el auxi l to de loo técnicos en criminal{otica de campo. 

E.o el supuesto de que ne encuentre detenido el indicilldo, oc procederá 

de inmediato a tomar dcclarnci6n. Siempre que oc encuentre el indicia

do se le rcmitiríi al servicio médico para que el profesional corrcspo_!! 

diente dictamine acerca de ou fntegrtda.d física o lesiones y estado -

psicoffaico. 

A los indiciados Re les exhortará a que se conduzcan con verdad, pero

no ae les protcotará y en el caso del interrogator lo y toma de declar! 

ci6n se abstendrá el investigador de todo maltrato verbal o físico al

sú.R1D0, según lo advierte la Constituc16n General de In RepGblica. 
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Desde el momento en que ne dcteratne la dctenc16n, el Ministerio Públ! 

ca hará saber nl detenido la. iaputación que se le hace y el derecho -

que tiene para dcn!gnar persona que lo defienda, dejando conotanci11 -

que esta notJ.ficación fue hecha en las actuaciones. El MJ.otsterio Pú -

bllco rccibir.ii luo prueban que el detenido o uu defensor oportuoaiaente 

aporten dentro de la averiguación previa y para los fines de ésta. 111!. 

mas que se tomarán en cuenta como legnlaente proceda en el acto de CO.!! 

signación o de liberación del detenido. 

J) CONSIGNACION CON DETENIIJO O SIN Dl!TEIHOO. 

En el pliego de coouiguacióo. el M.inistcrio Público hará expreso señ.a-

1.aaiento de Joe da too recabados durante la averiguación previa que a. -

su juicio puedan ser conulderadoo para los efectos previstos en el Ar

tículo 20, Fracción I • de la Conatitución. 

Sobre este renglón, el cuerpo del delito se justifica cu los sigu:f_en -

tes clnco puutou que se desglosan: 

1.- l..n comprobncJón de los elementos materiales del cielito; 

2.- Por In confesión del indicindo, aún cuando se ignore quién eo el -

dueño de la cosa material del delito; 

3.- Por la prueba de que el acusado hn tenido en su poder alguna. cosa

quc por uus circunutnnc las personales no hubiere podido adquirir legí

timamente, el no ae justifica eu procedencia; 

4.- Por la prueba de la preexistencia. propiedad y fal.ta posterior de

la cosa material del delito. y 

5.- Por Ja prueba de que ln persona ofendida se hallaba en aituac16o -

de poseer la cosa aaterJa del delito, que disfruta de buena opinión y

que hiz.:o alguna gestión judicial para recobrar la cosa robada. 
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Cftbe. establecer que. la ponencia de cons!gnnción non los Art!culon 367, 

381 Bis, 70 y 80 del Código de Procedimi.entou Peualco pnrn el Distr:-ito 

Federal. 

R.eepect:o al cuerpo del delito y presunta rcRpoonabilidnd, se comprueba 

con tcBti-.onLol, inspección miniatcrlal y fe de objetos, periclul de -

V"nluac16n en su cano, testiJDonlal de propiedad, preexistencia y fnlta

postcrior de lo robado o de capnci.dad econóndca en e:u defecc.o y confe

sionn.1 cuando se. obtenga t.c:nicndo singular importnncln la inspección -

ainiotcrial y fe del lugar de. los hechos (cnsa-b.nbitactóu). 

Se consi~nar§ con detenido cuando ne tiene f!nicamentc al o los presu!_l 

tos y cuando éatoo aon detenido11 en flngrantc delito .. AsJJd.BlllO, se co~ 

oignnrñ con detenido incluso cuando no cxlute flagrancia o no se tiene 

f!eicruacnte al o loa pr:em1ntoo. 
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C A P 1 T U L O V. 

A) ROBO. 

En distintos pa{ocs, el robo ha venido tomando diversa.o dencndnacionee 

como ooo hurto y rapiña. 

Podemos hablar de l.o cliíelca diferenciación entre hurto y robo 6 hurto 

y rapiña como oc catahlccc en algunas deflnicioncn, no ae{ en la legi!; 

lnción mcxlcnna que. inspirada en el Código de Bonapartc, no establece 

esta scparnclón. 

Citando a Marinno Jiméncz 1h1ertn (1), "en el Código Penal de Italia el 

hurto y la rapiña ac distinguen por ln violencia o la a.cnaz.n que en -

la segunda se caplea para cfcctu11r el apoderamiento comfm n mn.bae for

mas de delitoº. 

En lo lcgielaci•Sn cRpañola - añude Jiméncz ltuertn (2) - el robo y el -

hurto se difercnc!11n también por lan modalidadeo en RU ejecución. As{, 

pues,. en el robo ee habla del npoderaad.cnto que ha de efect:uarse ejer

ciendo violcocin oobre lne personas o tD.Cdiunte el empleo de la fuerza

en las coens. eo tanto que el hurto ne real i7.a sin la consecuencia dc

alguna de estas modalidades. 

(l) J.i.blénc2'. lluerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano (la Tutela Penal -

del Patrimonio). Png. 23 

(2) Llll'.K. 
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Por nuestra parte, nos atreve.aes a eeñalnr que en ln lcgielación mcxic_! 

na -yuff.r 1Endonoe concretem,.ente nl Códtgo Penal- ai el robo ue eje

cutare con violeuc!o corr~eponderú una peun m.aycr al robo o imple. En C_!!. 

ao que el robo i;e comctif.r~ en uu cdificfo, v!,!icnda, nposcutc:, o cuarto 

que eotén habitados o bien dcetln.ados ;>:irn hnhftnc1ón, la penalidad nu-

1nent"r.fi. atendiendo a las circunotancins del lugnr de ln com1sién del -

ilicito. 

Al referiree cu ou obra a loo delitoo. Francioco González de la Vega 

(3) t5eocionn lo el~uiente: "como un antecedente remoto del robo podemos 

señalar en el Derecho Penal 'Ronumo que los Jurietae lntinoo llamaban en 

general furtum n loe delitos coneletenteo en apropiarse las cosas nje -

nas. distinguiéndose lns siguiente.e clsee n: 

t.- llurto en geneT.ol y sobre todo de bienes privndoo; 

2 .- Hurto en t. re c6nyuges; 

3.- Durto de bienes pertenecienteo a loe dtoeee ( encrilegium) o al E~ 

tndo (pe.culo.tus}; 

4.- Hurto de cosechan; 

5.- Hurtos calificedoo de la épocn imperial (para loe cometidos con ª.! 

DJJ.B, pnro. loo ocultndoreo, pllta circunHtancia.s o nocturnidad, etc~ 

tera), y 

6.- Durtoa de herencias. El hurto violento, sin quedar cxclu{do el co~ 

cepto general de furtum, se consideraba como un delito de coacciónu 

CQntinu:mdo con Conzli.lez de Vega (4). éste nos precisa que dentro de -

(3) Conzález de la Vega,. Francluco, Op. Cita Pag~ 166 

(4) IDEM. 
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ln noción ampl{ei.ma del hurto tomnno ''se inclu{an ain tipificarlae ee

pccialmcnte las modernas nocioneo diferenciadas del robo, abuso de CO!_l 

finnzn, fraudes y ciertas falsedadeo. por eetimnrec un elemento común, 

~1 atnque lucrativo contrn la propiedad .. Según nentencin del juriscon

sulto PJ.ulo, recngidn en ul Digesto y lan Inetitutatf. [urtum. eet-con -

trectnrio [rnudolooa. lucrL faciendl-couea, vel ipniuA rel, vclctimn -

uuuo ejus, poeeeneionievc". 

Ant.m.iumo, el autor cltndo refiere que el Código Francés ya acncionnba

la palabra robo e incluso en ou Artículo 379 señalaba "Qui conque a -

austrait [rnuduleueemnt une chooe quine lui appnrt1.ent pao est coulpa

ble de vol, o sen: cualquiera que sustrae Craudulentamentc una cosa -

que no le pertr.necc es culpable del robo" (5) 

Los Códigos españolee de 1928 y de 1970 hablan del robo y el hurto co

DK) dos iofrnccionco distiotne. en consideración n ln dtvereidnd de pr.~ 

cedim.lcntos empleados para lograr el BQoderam..tento de las cosas. 

"Son reoo del delito de robo 1011 que con ánimo de lucra.roe se apoderan 

de las cosas m.ucblce nJenns con violencia o lntim.J.dación en lna per!lo

nas o empleando fuerza en lau coaae. Son reos de hurto los que con án! 

mo de lucrnroc y Hlll vlolcncla o 1-otimidación en las personan ni fuer

za en lns coono, toman lne cosas 'll!lllebles n.fenae sin la voluntad du eu

du~ño11, como lo re1Wlrca en la mioma obra González de la Vega (6). 

{5) GonziÍlcz de la Vega. Fraociuco Op. Cit. Png .. 166 

(6) lUl!H • 
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B} ACRAVA!ITJ!S Y ATIOOIANTES. 

Para Marco Antonio Dlaz de. León (7). el concepto ''agravantes es uon ca-

11ficat.iva del delito que c•peora. por sua clt"eunstom:la11 1 la situaci.ón 

jur!dico-penal del lnculpndo", aientruc que nl ténnlno "atenunnte.0 lo -

califica como .,la circunatancin del deJ 1ncueutc o de la [ormn en que oe 

cometi6 el delito, que dimoinuyc ln gravedad" (8) .. 

Para el taejor entendimiento de lao agravnnten y ntcnuantl!o debemos ref!: 

rimos primera.ente al delito (tipo) .. En funcHía a su estructura o colD

poaición los delitos se claaifican en simples y complejos, a saber; Son 

delitos simples aquellos en los cu.u.les ln lesión jurídica es única, en

canto que lon coarplcjoo son en los cuales la figura jur!dica consta de

la unificnci6n de doa infracc1onen y cuya fusióu da nacimiento a un.a -

figura delictiva nueva en gravedad a las que los componen .. 

El del"ito de robo puede reveatir las doo forans; CE:- decir, es dable co!! 

sidcro.rlo coQO delito simple cuontlo consiste en el mero apoderamiento -

de bienea muebles ajenoo, ei.n derecho y tJln conscntJmiento de la pereo

nn autorizada pnra disponer de loa UÚ.61»()9 con arreglo ;r la Ley~ 

Pero el C6digo Penal vigl!nte exige, en el Artículü J8l Rts. una califi

cativa (agrava.dora de la penalidad de robo si.JDple) para el robo coU'ieti

do en caaa habitada. 

(7) D{a:t; de León, Mnrco Antonio, Dlcclonarto de Derecho Procesal Penal 

T0100 l !Witorinl Porrúa. !féxfro, 1972. Pag. 185. 

(8) Dfaz de Le6u, Mareo Anto!rlo, Op. Cit. Png. 262 
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De. ccta aumcra, indl.ca Fcrnnmlo Cootellnnoe Tcnll (9), ''se forna nsl un 

tipo circunatunclndo que aubu~mc el robo y el allonaaient.o de morada,

dclit.oe 'que pottecn vldn indcpcndlcntc; mas si el 11'!.c!to patrimonial -

<le referencia se. realiza. en lugaren hubitndna o dentinndon parn hnbit.~ 

ción, no aólo cH dable .:ipllcnc la.u pcnnn del allannmlento de morada, -

sino precisamente los corrcupondienteo n ln figura compleja". 

Por ou parte, el profesor 1.ulfl Jiménc7. AaGa (10) divide a loo tipos de 

acuerdo n su nutonom!a, en biíaicos, especiales y compleaeotarios; los

tipoo blíaicoo non de {ndole fundaseu.thl y.:.tt .. acn:plena independencia.

El tipo especial supone el mnntcnUd.ento de loo car4ctcres del tipo h.! 

sico, pero añadiéndole alguna otra peculiar ldad, cuya nueva c:detencia 

excluye la aplicación del tipo b&oico y obliga a nubswrlr los hechos -

bajo el ti.po eRp!!cinl. F.1 tipo complementarlo prcuupone la aplicac16n

del tipo biinico nl que ne incorpora. 

Dentro de la cloo!fic11ción q1.:.c ofrece el profesor Celestino Porte Pe -

tit (11), f!ncontrnmos que el tipo báo!co eo aquel q\le no derivo de ti

po alguno y cuyn c.x1stcncin es totalmente independiente de cualquier -

otro tipo. Los tipou cspccialcu 1 en contrast~ con el delito funda.meo -

tal o báaico cuando el delito ne forwn autónoaamcntc, :igrcgándose nl -

tipo fundamental otro rcquleito. 51 outónomamentc agregamo~ al tipo fu_!! 

damcntal un requisito más, podcmoo hnbl ar también que loo tipos enpe -

(9) Cnntellnnoo Tena, Fernando, Lincruaientoo Eleaentalcs de Derecho P.,! 
oal, Pag. 171 

(10) Jiméncr. de Asúa, l~uia, l.a Ley y el Delito (I'rinclpioo de Derecho 
Penal) Pag. l59 

(ll) Porte Pctit Caudnudnp, Celestino, Apuntamientos de la Parte Gene
ral de Derecho Penal. Pog. 448 
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ciales pueden ncr priv llegiados o cualificados;, el primero de elloe se. 

presenta cuando se form.a. aut6noaamente., agregando a 1 tipo (unda.mental

otro requisito que iaplicn la dimdnuc l6n o atenuación de la pt!oa y., -

el segundo, cuando se forma aut6nomaacnte, agregando al tipo fundoa.en

tal o blisico otro requisito que bpl tea aumento o agravación de la pe

na. Hasta aqu1 la cita a Porte PetiL 

Al igual que loe tipo a eopecinles, existen 1os camp Lementados. circun.I! 

tanciadcs o subordina.dos, alismas que se consideran priv llegladoo y cul_! 

lificadoe, reepectivllllente. 

Celestino Porte Pctit (12) entiende por ti¡>o c<mplcmentado, circunutn~ 

ciado o subordJnado privilegiado, "nc¡ucl que ncccoita para su existen

cia el tipo fundmaental o blisico, pe.ro sin que. se origine un delito a~ 

tónomo". 

Por lo <\Ue concierne al tipo ca.plementado, circunstanciado, subordill! 

do cualificado, Porte Pctit (lJ) define qur. "ea aquel que ccceeita p11-

ra su existencia de tipo fundamental o básico sin que ae origine un d~ 

lito autónomo, al que se ngreca una ci:rcunKtanci11. agravándolo". 

C) ROBO A CASA-llABJ TAC ION. 

En e.l caso del delito de robo a casa-babi.ta.ción 1 é'qtc requiere de una

circunntancia calificativa, a decir: "al que robe un edificio, vivie~ 

(12) Porte Petit C3ndaudop, Celestino, Op. Cit.- Pag. 450 

(13) IDEM. 
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dn, nposento o cunrto que estén habitados o destinados para llnbita.clón" 

A mayor lluetraclón del nounto que noo ocupa. el profesor Francisco Go.J.! 

z&le7. de la Ve.en ( 14} noe dice que "este tipo de del i.to ha e ido inter -

pretado por la jur.l11prudencia Mex.lca en el sentido de que, para la a.gr.~ 

vnc16n de la pewt 1 fdnd no bnota que se compruebe la consumación del de-

11.to en uno de cuos lugarcR, oino que eo necesario que el ladrón no ten 

ga libre acccuo al ntlemo. 

Creado por Decreto del 31 de diciembre de 1954, el Art!culo 381 Ble, -

que describe el del lto de robo a caoa-hn.bitación, modificó parte de la

Fracción Primera del original Artículo 381; en opinión de Antonio d~ P. 

Moreno (15) "In dejó en la fonM:! trauucritn en el anterior apartado e -

incluyó eoa parte que adJcionó, en la e.igulente foran.: "Sin perjuicio -

de las aancloncs que de acuerdo con Jos Art::Cculos 370 y 371 deben iapo

nersc, uc aplicaciin de tr.es dino a diez aiioe de prie16n al que robe en

ediflcio, vivJcndn, aponento o cuarto que eetéa. tabitados o deatlnadoe

para habitncJón, corur rendiéndose en eotn denomlnación no sólo los que -

eotán fijos en l.u tlerrn, sino tllll.bién los móviles. oca cual fuere la -

materia de q'-JC estén conatru::Cdos". 

(14) Gonzlilez de la Vega, Francisco Op. Cit. Pa. 193 

(15) De P. Moreno. Antonio, derecho Pcual Mexicano, Parte Especial, 
Ed,itotThl Porrúa, S.A. México. 1968 Pag .. 153. 
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e o N e L u s l o N ~ s 

En la época Precorteoiann lu lcgloloción l'cnnl en loa pueblos azte

cas, aayae y tarascos, oc carnctcrlzo por ser lao penan DlllY ecveras, en

la represión de los delitos, lnu penas fueron crueleo y deuigualeo. 

ED la época colonial, la legialación 1.mplnotadn por lou eepañoles -

era aquella que ne aplicaba en camún a los pobladoreo españoles en las -

tierras conquistadas y se aplicaba oupletorlamente n la comunidad 1.nd!g~ 

na. 

Y fué haota la época del movimiento de independencln, cuando se C!!_ 

•enzó a consolidar ln legislación penal, cr.ciíndoue ao! un nuevo orden ..: 

Jur!dlco. Siendo los elcment.oo que integran el dellto de robo: Apodcra

aiento, cosa ajena, mueble, sin derecho y sin consentimiento. 

En el delito materia de nuestro estudio, la tentativa se preeenta

cunndo ae ren lizan todos loa actos encam.lnados directa e indirectamente 

a la realización del delito, y éste no ee coneumJJ por causas ajenas a. -

la voluntad del agente, actoo realizados en casa-habitación. 

I.a averiguación previa, oe inicia, con la noticia del hecho delic

tuoeo que ee aporta a 1.n autoridad por medio de la denuncia ante el Mi

nisterio Público en su calidad de Repreaentante Social. 

La denuncia ea una tranamistón de conocim.itmto sobre la probable -

exietencia de delitos perseguiblco de oficio. 
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La querella auocia a euta particlpacióo de conocimiento, la expr~ 

sión de voluntad paro que ue proceda en el caso de delitos que e6lo en 

posible pcruegulr a lnntn.nclo de un particular legitimado para fer.u -

larln. 

El Hl.ninterio Público debe acreditar loe extreman que le conduci

rán, en nu momento al ejercicio de la accilin penal ante los tribunales 

y eventualmente, n la obtención de UD.l\ nentencla. Ast, la averigua- -

cióo previa contc1Rplará la comprobación del cuerpo del delito y de la.

probable responenbllidnd que en este bubie9e tenido el inculpadoª 

El Minio ter lo Públ leo pooee muy amplia.o facultades para el desem

peño de nus tnreae de averiguación previa. Lns dlligencins que ante él 

se practiquen, ajustadas a la ley proceual, poseen valor probatorio -

pleno. En este perlado, la actividad del Ministerio Público puede de -

seabocar en el ejercicio de la acción Penal, bajo el acto denominado -

de. "consignación" ó en el no ejercicio de la lllisma mediante el denOtll.1-

nado "archivo de la avc.ri¡~uación" 

E.11 el rlclito de robo He conuum:1 cunndo el ladrón se apodera de -

una cosa ajena mueble., oln derecho y oin conscntimlc.oto de lo persona.

que pueda disponer de ella conforme a la Ley, sin que sea necesario -

que el ofendido indique. al autor dr.l apodernPllento, plrque es evidente 

que el cuerpo del delito puede acrc.ditaree a plenitud aunque el ofend.! 

do y las autoridndeo ignoren quién es el responsable .. 

Para los efectos de la com¡1robacl6n del cuerpo de dichos delitos, 

no ea necesario que quede acreditado f!l derecho del ofendido sobre la

coen robada o dañada, pucu bnsta que cota sea ajena, ce decir que no -
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pertenezca al lnculpn.rlo para que el apodera..:lento y el daño sean de ti.~ 

t:uoson. 

Si el indiciado no dcmootró ln legítima procedencia de los objetos 

que se encontraban en su poder, resulta inoperante Sil alegato de que e1 

cuerpo del delito de robo, no está acreditado porque no aparezca quien

es el propi~tario o poseedor de dlchon objetos 1 en virtud de que el el.! 

.cuto "cosa ajena" constitutivo de dicho delito de robo significa que -

111 cona objeto de ese ilicito ao pertenezca .nl sujeto activo, sin lmpo!_ 

tar quien sea el lcgttl.mo propietario o poseedor-

El delito de robo puede ser blín!co o fundamental sl no existe ci.! 

cun.stancJn que ag:rave su penalidad o bién, co•plemc.ntado, clrc.unntan -

ciado o subordinado cualificado, si ocurre alguna circunsta.ocia, C011D

es c.l awJio violento cou que oc realiza el delito, el lugur en que sc

cometc. {que eu el cauo que nos ocupn, robo a enea hn.hltación), la per

sona que lo lleva a cabo y .a quien se perpetra o por último considera~ 

do tanto n ln ¡u~rGODa com.o el lugar de los hechos. 

El delito Je robo a ca.oa-ha.bito.cJón se encuentra tlpl.flcado coma

yn se hD venido aaui!eat:a.ndo en el Art!culo 381 Bis. del Código Penal

vlgente p01ru al Dist["ito ~·ederal y es un tipo especial circunstaociado, 

calificndo y lo describe el ordenamiento penal ºAl que robe en edifl -

cios viviendas, aposen toa o cuando que estén b.."lbitudos o destinados P!: 

rn habitación". 

Dentro de l."'2 Averiguación Previa, ln acción penal corrcs~onde su

ejcrc!e;Jo .ol M.inisterio Público y la Policfn Judicial que debe estar -

bajo la autoridad de IL-'lndo de aquél. Una de lao 'Gla.S trascendentales -

ior,vnciones hechns por la Constitución de 1917, a la organización jud! 
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cial co la que loe Jueces dejnu de pertenecer 3 ln Polic!a Judicial P! 

ra que no tengan el carácter de jueces y partea encargados, como esta

bnn nnt"trn dol? la. vigencia de la Coostituci6n, de decidir sobre la res -

ponsnbilldn<l penn1 y allegar, de oficio eleacntos para fundar el cargo. 

La acción penal la ejercita el Ministerio Público en repreecnta -

cl6n de In oociedad y cuyo objeto ce obtener del Organo Jurisdiccional 

competent~, pronuncie una seatcnci.a .ediantc ln cual se declare: 

a) - Que detcrm.lnadon hechos conotltuycn un delito previsto 

y penado por la Ley. 

b) - Que el delito es 1-putablc al acusado y por lo tanto,

este es responsable del ta.lamo, y 

c) - Que se le i.Slponga la pena que corresponda, 1ncluyendo

en é~ta. el pago del daño causado por el dclit.o. 

Cuando el vnlor de los objetos robados no conste en el proceso 

por nunenc la de peritaje respectivo. En este oupueato debe el juzgador 

colocariic del lado favorable al reo, calculando ca.> 111.!nl.o el daño -

c1tun.1do n 1,1 victf.n:.,. para aplicar al autor la sanción relativa.. 

El dinero no debe tier valorllado por peritoo a menos que se trate 

de divisas cxt.ranjeras o de las nncionalee fuera de circulación, si el 

apodcrandcnto recae en dinero, no se requiere que esta 11ercanc{a sen -

valC1rlzada por peritos por ser de cedida legal. 
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Dado que el delito que noa ocupa es en extremo peligroso cuando oc 

perpetra, porque puede llevar consigo otroR reBul.tAdos, ec ougtcrcn la.a 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

A).- Que a travéo de campañas de orientación oe forme conciencia -

en los ciudadanos para extremar la vlgilancia en oua dom..icilios e ins -

tnmentar medidas de seguridad, cerrndurae, alarma.e, etc. 

B) Mejorar las técnicas de investigación por parte de las autorida-

des. 

C) Incrementar eueldos y prestaciones a loa responsables de procu

rar y administrar justicia. 

D) Llevar un riguroso control de loe archivos de las diversas corp_!? 

raciones pollciacns, ya que se ha comprobndo que elementos de las mismas 

participan en eetoe tipoe de ilícitos. 
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